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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

R E A L  DE C R E T O .

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado al 
teniente General de la Armada D. Juan José 

Martínez de Espinosa y Tacón, comprendido 
en el art. 7.° de la ley de organización y atri
buciones del Consejo de Estado, y en desfi
jarle á la Sección de Guerra y Marina del ex
presado Consejo.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

L EO PO L D O  O’DONJVELL.

MINISTERIO DE MARINA.

R E A L  D EC R ETO .

En atención á los méritos, servicios y cir
cunstancias que concurren en el Teniente Ge
neral de la Armada D. Antonio Santa Cruz y 
Blasco,

Vengo en nombrarle Capitán general del 
departamento de Marina de Ferrol.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E stá r u b r ic a d o  d e  la R eal  mano 

El M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

JUAN DE Z AV A LA .

R E SO L U C IO N E S T O M A D A S  P O R  E L  M IS M O .

Noviembre 4. Concediendo al Capitán de fragata Don 
Florencio Montojo y Trillo, Comandante de la goleta Con
suelo, cuatro meses de licencia para atender á su  cura
ción en el departamento de Cádiz; y determ inando que 
la Junta consultiva proponga el Jefe que deba encargarse 
del expresado buque, y se tenga presente las recom enda
bles circunstancias de Montojo para ocuparlo activa
mente en destinos de su ciase cuando se halle com pleta
mente restablecido.

Id. 5. Resolviendo que al Capitán de navio D. Antonio 
Montojo y Albizu se le expida la licencia para retirarse 
del servicio.

Id. 6. Nombrando al Capiían de fragata D. José Ma
ría Tuero y Madrid Oficial de la Dirección de M atrícu
las de este Ministerio.

Id. id. Desestimando instancia del patrón de justicia 
José Hernández Perez en solicitud de la plaza de Alcalde 
de m ar del distrito de Torrevieja.

m i s t e r i o  de fomento.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido para la clasi
ficación de la carretera desde Hellin á Yeste, 
por Elche de la Sierra:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con
sejo provincial y Gobernador de Albacete, y  
el dictamen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el art. 4.° de 
la ley de 22 de Julio de 1857,  y en atención 
á las razones que de conformidad con los cita
dos dictámenes me ha expuesto el Ministro de 
Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden la 
mencionada carretera.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E stá  b u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m ano .

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

B A T A É L  D E B U STO S T  C A STIL L A .

Obras públicas.— Negociado 9.*

Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G 
á lo solicitado por la Condesa viuda del Montijo, ha 
resuelto autorizarla para hacer los estudios necesa
rios con el fin de aprovechar las aguas del rio Genil 
en el riego de la llanura de Iluétor Tajar , provincia 
de Granada; en la inteligencia de que por esta auto 
rizacion no adquiere la recurrente derecho alguno á 
la concesión de las aguas, si no se estima conveniente, 
hi á indemnización de ningún género por los traba 
Jos que practique.

He Real órden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. mn  
chos años. Madrid 31 de Octubre de 1861.

C O R V E R A .

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: Accediendo S. M. la R eina (Q . D. G.) 
¿ lo solicitado por D. Manuel Timoner R uiz, vecino 
de e&a corte , ha resuelto prorogar por el término de 
ocho meses el plazo que se señaló por la Real órden 
de 13 de Octubre del año próximo pasado, para for
j a r  los estudios de un canal derivado del rio Gua
dalquivir que riegue algunos terrenos situados al Me

diodía de la loma de Ubeda, en la provincia de Jaén; 
entendiéndose que esta próroga se otorga con las mis
mas salvedades y condiciones que la primitiva auto
rización.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. mu 
chos años. Madrid 31 de Octubre de 1861.

C O R V E R A .

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección, de acuerdo con lo informado qpor la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y  Puertos,
S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar 
á D. Jorge Abá para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, aproveche las 
aguas del rio Cabriél como motor de un molino hari
nero que intenta construir en la partida de la Hon
da, término de Cofrentes, provincia de Valencia; de
biendo sujetarse á las condiciones siguientes :

1.a La presa se establecerá en el sitio señalado 
en el plano, sin elevarla sobre ei lecho del rio más 
que ai nivel de las aguas naturales, y  debiendo refe
rirse su altura á un punto fijo é invariable del ter
reno inmediato para que pueda ser comprobada en 
lodo tiempo.

2 .a No podrán aplicarse las aguas á otros usos 
que al especial para que se conceden á dicho inte
resado.

3 .a Las obras se ejecutarán con arreglo ai pro
yecto aprobado en esta fecha, y bajo la inspección 
del Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos que correspondan. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 4 de Noviembre de 1861.

C O R V ER A .

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE L i  GÜERRA Y DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido sobre 

3Stablecimiento de una línea de vapores-correos en
tre Veracruz y esa capital, y entre esta y Puerto-Ri
co, con escala en Santo Domingo, S. M. ha tenido á 
bien disponer se proceda á contratar dicho servicio 

>n arreglo al adjunto pliego de condiciones y á las 
ases siguientes:
1 /  Se autoriza al Gobernador Capitán general de 
isla de Cuba para contratar en pública licitación 
establecimiento de una línea de vapores-correos 

itre la Habana y Veracruz, y entre la misma cap i- 
tl y la de Puerto-Rico, haciendo escala en la bahía 
e Samaná, de la isla de Santo Domingo, con arreglo 
l pliego de condiciones aprobado con esta fecha.

2 .a La subvención que habrá de abonarse á la 
mpresa se determinará el día mismo de la subasta 
n una Junta compuesta del Gobernador Capitán ge- 
eral , del Comandante general de Marina del apos- 
idero, y del Intendente general de Ejército y Hacien- 
a de la isla de Cuba , con arreglo á las instruccio- 
es del Gobierno.

3 .a La subasta será únicamente sobre el precio de 
ada-viaje redondo, ó sea de ida y vuelta; y las socie- 
tades ó particulares que quieran interesarse en la em- 
iresa dirigirán precisamente sus proposiciones arre
liadas al modelo aprobado y en pliego cerrado á la 
decretaría del Gobierno superior civil de la isla, ántes 
le las tres de la tarde del día anterior á la subasta.

4 .a Si un licitador quisiera retirar su pliego des
mes de presentado, incurrirá en la pérdida del de- 
)ósito prestado para presentarse en la subasta.

5 .a Los interesados acompañarán á sus proposi
ciones el documento que acredite haber consignado 
m la Tesorería general de Ejército y de Hacienda la 
cantidad de 6.000 ps. fs. en metálico.

6 .a La subasta tendrá lugar en el mes de Marzo 
leí año próximo venidero el dia que el Gobernado! 
^apitan general de la isla señalare, ante esta Auto
ridad superior ó la en que el mismo delegare, coi 
asistencia de un Jefe de Marina designado por el Co
mandante general del apostadero y de un Jefe di 
Sección de la Secretaría del Gobierno superior civil 
y con la intervención de Escribano público. Empeza
rá el acto por la lectura que hará el último de est 
disposición y del pliego de condiciones á que debei 
estar ajustadas las proposiciones, procediéndose e¡ 
seguida á la apertura y publicación del pliego cerra 
do en que conste ei tipo de la subvención señalad 
por cada viaje redondo, ó sea de ida y vuelta, y des 
pues á la apertura y publicación también de los plie 
gos cerrados de los licitadores.

7 .a Abiertos los pliegos y examinadas las propo 
siciones que contengan, se declarará en el acto 1 
que más ventajas ofrezca, á reserva de la aprobado 
del Gobernador Capitán general si el mismo no pre 
sidiere el acto. Si resultasen dos ó más proposición' 
iguales, se abrirá entre estas solamente una pu 
oral por espacio de un cuarto de hora; en esta pu 
oral no se admitirá ninguna que no llegue á la caí 
tidad de 100 ps. por lo ménos por viaje redondo.

8 .a La resolución de cualquiera duda que en el ac 
de la subasta se suscite para la adjudicación reca 
rá por el Gobernador Capitán general dentro c 
término de 48 horas, oyendo al Consejo de Admin 
tracion de la isla.

9 .a Concluida la subasta, serán devueltos los re 
guardos de los depósitos constituidos con arreglo 
art. 5.° á los interesados cuyas proposiciones no h

bieren sido admitidas, reservándose’’el del adjudi
catario, quien en el término de tresTlias deberá au
mentar la suma que queda expresada hasta la que 
se determina en el pliego de condiciones para res
ponder del cumplimiento del contrato, perdiendo esta 
cantidad sino empezare á hacer el servicio dentro del 
plazo fijado , ó si no otorgase la correspondiente es
critura en el término de ocho dias.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y  efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 28 de Octubre de 1861.

LEO POLDO O D O N N ELL.

Sr. Gobernador Capitán general de la isla de Cuba.

Pliego de condiciones que se cita.
Artículo 1.* La empresa que tome ’á su cargo este 

servicio se compromete á conducir la correspondencia en 
buques de vapor de las condiciones [que se expresarán 
en los artículos siguientes.

A rt. 2.* El concesionario de este serviclo 'podrá v e r i
ficarlo por sí ó adoptar A efecto cualquiera de los medios 
de_asociacion que reconocen el Código de Comercio es
pañol y demás leyes vigentes.

Art. 3.* En el caso que adoptase el medio de la socie
dad anónima ó com anditaria, el domicilio de la sociedad 
se establecerá en la Península ó en la isla de Cuba, y sus 
gerentes, adm inistradores ó interventores serán nom bra
dos por el Gobierno en el primer caso y por el Goberna
dor Capitán general de la citada isla en el segundo, siem
pre á propuesta en terna de la empresa.

Art. 4.° El Gobierno ó el Gobernador Capitán general, 
si lo estim aren conveniente, podrán no aceptar á n ingu
n o  de los propuestos y pedir nueva terna.

Art. 5.9 La empresa tendrá constantemente destinados 
á este servicio seis vapores para hacer dos viajes de ida 
y vuelta en cada mes desde la Habana á Veracruz, y otros 
dos mensuales tam bién, de ida y vuelta, desde la misma 
capital á la de Puerto-R ico, tocando en la bahía de Sa
maná de la isla de Santo Domingo.

Esta últim a línea podrá prolongarse á voluntad de la 
empresa hasta un puerto del continente am ericano; pero 
en n ingún caso se detendrán los buques ménos de 24 
horas en Puerto-R ico: ei Gobernador Capitán general de 
esta is la , en el caso de que la prolongación se verifique, 
determ inará los dias en que los vapores hayan de estar 
en aquella capital para sus viajes de regreso á la Habana.

Art. 6.* El Gobernador Capitán general de la isla de 
Cuba fijará con la debida anticipación los dias de salida 
de la Habana para Veracruz y Puerto-Rico, enlazándolos 
en todo con los de salida y llegada de los buques de la 
línea trasatlántica establecida.

Art. 7.® La empresa empezará á hacer el servicio en 
el mes de Setiem bre'del año en trante de 1862.

Art. 8.° Los cascos de los buques podrán ser de hier
ro ó de madera; pero en todo caso estarán construidos 
con ios mejores materiales que se usen, con la solidez 
que un fuerte servicio requiere y con todas las condicio
nes necesarias para hacer con seguridad y de la manera 
que se exige la navegación de que se trata".

Los aparejos serán proporcionados á ios cascos y ob 
jeto del servicio, y la perchona-será de la mejor calidad, 
con exclusión absoluta de la H  Canadá.

Las máquinas serán de h,,¿ce, de la mejor construc
ción, de acción directa , y tendrán por lo ménos la fu e r
za colectiva de 250 cabaí os nom inales, que se calculará 

7 A V
por la fórmula F =  N - ■ Q —- siendo N el número de

cilindros, A el área efectiva de uno de los émbolos en 
pulgadas cuadradas inglesas, y V la velocidad de este, 
que se supondrá de 360 piés ingleses por minuto.

Las calderas serán tubulares, de solidez y tamaño su 
ficiente para las m áquinas, y provistas de las correspon
dientes válvulas de seguridad y de los aparatos acceso
rios de las mejores patentes.

Las carboneras serán de hierro y de suficiente cabi
da para contener cuando menos 0,4 de tonelada por ca
ballo nominal de la máquina.

Las cám aras de pasajeros estarán construidas y am ue
bladas con decencia, y provistas de todo lo necesario para 
el servicio de mesa y cama. Los camarotes deberán tener 
toda la ventilación posib le , y el núm ero de pasajeros 
que se podrá alojar en cada uno de ellos se fijará por el 
Gobernador Capitán general, con arreglo á su magnitud, 
desnues de oir á la Autoridad de Marina.

Estos vapores llevarán para sus máquinas las piezas 
de respeto que se llevan en los buques de la Armada. De
berán  también estar provistos del competente núm ero de 
embarcaciones menores, anclas y cadenas de suficiente 
tam año, algibes de hierro de cabida proporcionada al 
núm ero de pasajeros y tripulantes, fogon, destilador de 
agua salada, y todos los demás pertrechos y útiles de los 
cargos de contram aestre y carpintero. Llevarán asimis
mo cronóm etros, baróm etros y cartas é instrum entos 
para la navegación.

Cada buque tendrá á bordo para su defensa, cuando 
m énos, el arm am ento siguiente en completo buen estado 
de servicio:

Doce carabinas rayadas de percusión, con bayoneta y 
con 100 tiros para cada una.

Doce sables de marina.
Este arm amento será presentado por la empresa en 

cada buque y reconocido por la Comandancia general de 
Marina del apostadero de la isla, que dará cuenta al Go
bierno del resultado de esta inspección, con lo demás del 
reconocimiento de los buques de que se habla en el a r 
tículo siguiente.

Art. 9.° El Comandante general de Marina del apos
tadero nom brará la comisión facultativa que ha de reco
nocer ios buques, y á la cual entregarán los dueños de 
estos los planos, dimensiones y escantillones de construc
ción de los cascos y sus arboladuras, de las máquinas y 
sus calderas, y un documento justificativo de la época en 
que se construyó el buque y la en que empezó á prestar 
servicio , así como las máquinas y ca lderas, acompaña
do de los comprobantes necesarios.

Dicha comisión exam inará:
1.* Si los cascos están construidos con arreglo á los 

planos y con la solidez que en cada una de sus partes r e 
quiere el servicio que han de desem peñar, comproban
do las dimensiones principales.

2.* Si la arboladura y velas son proporcionadas al 
casco, atendido el servicio á que se destina el buque; si 
la perchería es buena ; si las jarcias y herrajes tienen la 
necesaria resistencia, y si todo se halla en buen estado 
de conservación.

3.* Si las máquinas y calderas están sólidamente coas' 
truidas y en completo estado de serv ic io , determ inando 
la fuerza nominal de aquellas por la fórmula del artículo 
anterior, examinando si las calderas tienen alguna m ar
ca que no deje lugar á duda de la presión con que fue
ran  probadas ántes de empezar a hacer servicio, debien
do, si lo considera conveniente, probarlas, cargando las 
válvulas de seguridad , é inyectando agua hasta tener 40 
libras de presión por pulgada cuadrada; aunque para el 
trabajo ordinario de las m áq u in as no deberán cargarse 
las referidas válvulas sino á razón de 18 libras por pul
gada cuadrada, que es el máximo límite de la presión 
del vapor con que deben trabajar las calderas si la p ru e 
ba es satisfactoria á juicio de la comisión.

4.° Medirá tas carboneras para asegurarse de su ca
pacidad , señalando la que tengan.

5.* Examinará las cámaras para ver si están construi
das y am uebladas con decencia; si en los camarotes es

tán bien dispuestos los alojam ientos, asignando el n ú 
mero de pasajeros que con las condiciones de sa lub ri
dad debidas pueden caber en cada u n o , y si están bien 
provistas del servicio de cama y mesa.

6.° Y por ú ltim o , reconocerá también si los buques 
tienen las piezas de m áquinas y arboladuras de respeto 
qué deben llevar constantem ente, las embarcaciones m e
nores competentes , las anclas , cadenas, bombas y de
más pertrechos, algibes de hierro cuya cabida se expre
sará , y los instrum entos y cartas de navegación.

Art. 10. Concluido el reconocimiento, formará la Jun
ta facultativa un estado en que se presente el de las re s 
pectivas partes reconocidas y aprobadas , el cual será en
tregado al Comandante general de Marina del apostade
ro , quien tendrá la facultad de hacerlo am pliar en cu a l
quiera de las partes que juzgue conven ien te , rem itiéndo
lo al Gobierno para la resolución oportuna.

Art. 11. Reconocidos los buques en la forma expresa
da, se pondrá á bordo de ellos la mitad del carbón que 
admitan sus carboneras, y la carga q u e se  considere su 
ficiente para dejarlos en una buena linea de navegación, 
á fin de proceder á las pruebas de m archa. Esta se veri - 
ficará en alta m ar en buenas condiciones de viento b o 
nancible y m ar llana ; y en tal situación, el buque debe
rá  andar durante tres horas consecutivas á razón de 11 
y media m illas por hora , medidas con la corredera de 
ordenanza , navegando a toda vela y m áquina , con rum 
bo á un la rg o , y con una presión del vapor en las calde
ras menor de 18 libras por pulgada cuadrada.

Se probará también el andar del buque á diferentes 
presiones del vapor en las calderas y con el solo auxilio 
de la m áq u in a , expresando en uno y otro caso el consu
mo de carbón, su clase y todas las circunstancias que se 
crean necesarias para formar una idea exacta del trabajo 
útil de las m áquinas y del servicio que podrá prestar el 
buque en las navegaciones á que se destina.

Art. 12. La Junta exam inará duran te  esta prueba ei 
trabajo de las m áquinas por medio del indicador, de 
que deberán estar p rov is tas , así como el modo de obrar 
del aparejo y las propiedades más notables del buque, 
haciendo sobre todo las observaciones que estime conve
nientes: de los resultados y porm enores form ará un  e s 
tado general, que será rem itido al Gobierno por conducto 
del Comandante general de Marina del apostadero.

Art. 13. El Gobierno, en vista de los resultados de 
los reconocimientos y pruebas, y de las observaciones de 
la Junta facultativa y del Comandante general al rem itir 
ios estados de que queda hecha mención, decidirá Po que 
estime conveniente acerca de la admisión del buque ó 
buques para el servicio de que se trata.

Art. 14. No obstante ei tipo de los 250 caballos que se 
fija en el art. 8.° para la fuerza nominal de las máquinas 
calculada como en el mismo se establece, queda facultada 
la empresa para construirlas de mayor fuerza si así le 
conviniere; en la inteligencia de que en tal caso los cas- 1 
eos han de ser proporcionados á la m áqu ina , y de que 
queda obligada, no solamente á que en fas pruebas ob
tengan la velocidad fijada, sino á que han de hacer la 
travesía en el tiempo marcado. Por cada caballo de au 
mento en la fuerza de la m áquina se aum entará la capa
cidad de las carboneras para 0,4 de tonelada de carbón 
limpio.

Art. 15. Los reconocimientos de que habla el art. 9.* 
y siguientes deberán en caso de aumento entenderse en 
todas sus partes respecto á la fuerza de la m áquina que 
lleven los buques.

Art. 16. Los vapores tardarán cuando más cuatro 
dias en cada viaje de la Habana á Veracruz y vi ce versa: 
desde la misma capital á Puerto-R ico, tocando en la b a 
hía de Samaná de la isla de Santo Domingo, em plearan 
cinco dias.

Art. 17. Las causas por fuerza mayor que lo im pidan 
ó causen cualquiera otra detención ó avería deberán  pro
barse con los documentos que las justifiquen.

Art. 18. Si en cualquier tiempo durante la continua
ción de este contrato se inventase cualquier medio de 
propulsión más perfecto, se obliga la empresa á adoptar
lo mediante la compensación que pacte con el Gobierno 
por los gastos que esto pudiera originarle.

Art. 19. En el caso de pérdida de alguno de los b u 
ques, la empresa estará obligada á reponerle dentro del 
plazo de seis m eses, contado desde el dia en que se lo 
notifique el Gobierno.

Art. 20. Los vapores estarán  dotados con el necesario 
núm ero de tripulantes y de sirvientes y se hallarán  su 
jetos á las disposiciones que rigen sobre sanidad y poli
cía marítim as como cualesquiera otros buques naciona
les, en todo aquello que no se encuentre expresam ente 
determinado en este pliego de condiciones.

Art. 21. La empresa está obligada á m antener c o n s
tantemente en buen uso y limpieza los cascos, y pa rti
cularm ente sus ¡fondos, las m áquinas y calderas que la 
Junta á que se refiera el artículo siguiente podrá som eter 
á las pruebas de que trata el 11, siem pre que lo estime 
oportuno. Asimismo m antendrá en buen estado y en las 
cantidades competentes todos los pertrechos y útiles del 
uso de los buques y para el servicio de los pasajeros.

Art. 22. Para la debida vigilancia y seguridad del cum 
plimiento de la condición anterior , nom brará el Coman
dante general del apostadero una Junta compuesta de tres 
personas competentes de los cuerpos de la Armada que 
inspeccionen los buques cada dos viajes completos que 
hagan, ó ántes si juzgan oportuno , dándole cuenta del 
estado en que los encuentren  para que con su  autoridad 
hagan rem ediar las faltas que tengan ó los abusos que se 
in troduzcan , no perm itiéndoles las sa lidas, si se negasen 
á verificarlo , bajo la responsabilidad de la em presa.

De cualquiera disposición que adopte á consecuencia 
de faltas que advierta dará conocimiento al Gobernador 
Capitán general de la isla.

Art. 23. Si se encontrase que por cualquier inciden
te el casco, máquinas ó calderas hubieran sufrido una 
avería que no perm ita ai buque navegar con seguridad, 
tiene facultad el Comandante general del apostadero para 
detenerlo , dando cuenta al Gobernador Capitán general, 
quien á su vez lo participará «al Gobierno; y no se p e r
mitirá que el vapor haga el viaje sin que ántes remedie 
completamente la avería á satisfacción de la Ju n ta , que 
lo reconocerá al efecto.

Art. 24. Si la reparación de la avería exigiere un  tiem
po tal que el buque tuviere que perder un turno de ser 
vicio, podrá la compañía reemplazarle provisionalmente 
con otro que merezca la aprobación del Comandante ge 
neral de Marina , aun cuando sea de menor fuerza y ca
pacidad.

Art. 25. La empresa se obliga bajo su responsabilidad 
directa, á conducir gratuitam ente la correspondencia p ú 
blica y privada entre los puntos extremos ó intermedios de 
la línea.

Art. 26. Los Capitanes de los buques recogerán de 
las Administraciones de Correos respectivos la correspon
dencia, la custodiarán en la forma que la re c ib a n , y la 
en tregarán en la Administración á que -vaya destinada 
Si efC apitán no recogiere la correspondencia ó come» 
tiere alguna falta que produjese pérdida de ella, incu r
rirá  la empresa en una multa de 3.000 ps. fs. En el oaso 
de que por culpa ú  omisión del Capitán sufra deterioro 
la correspondencia, pagará la empresa 1.000 ps. fs. do 
m ulta , sin perjuicio de la responsabilidad crim inal á 
que en uno ú otro ceso hubiere lugar.

Art. 27. Los Capitanes de los buques tendrán la obli
gación de presentar los cuadernos de bitácora y de v a 
po r, siem pre que se les pidan por las Autoridades de 
Marina de la isla de Cuba , á fin de que el Gobierno 
pueda inform arse, cuando lo crea conveniente, de la 
regularidad, exactitud y diligencia con que se verifique 
el se rv ic io , y exigir la responsabilidad á que hubiere 
lugar. Los referidos cuadernos de bitácora y de vapor 
deberán llevarse del mismo modo que en los buques de 
guerra.

Art. 28. Además, el Gobierno podrá, cuando lo crea

nvenien te , enviar un Oficial de la Marina de guerra  
cada uno de los buques para asegurarse del buen 

mplimiento de la empresa.
Art. 29. Este Oficial será gratuitam ente eom prendi- 

para todos los conceptos entre los pasajeros de p r i
ora cámara, y  la empresa le proporcionará u n  cam a- 
te que tenga la independencia necesaria para que pue- 
llevar al corriente sus trabajos.

Art. 30. Si ocurriesen dudas sobre las sa lidas, a rriba- 
s ú  otras providencias facultativas, deberá constar la  
inion de dicho Oficial en las actas de la Junta de Oficia- 
de la nave, que precisam ente habrán  de tener lugar 

a arreglo al Código de Comercio, como asimismo sa  
otesta contra cualquiera disposición del Capitán que á 
juicio cediese en daño del servicio.
Art. 31. Si el Gobierno quisiera em barcar en circuns- 
ícias ordinarias efectos de su  servicio, la em presa no 
drá negarse á ello siendo avisada con 15 dias de en ti
bación. Para las circunstancias especiales que pudiesen 
u rrir, tendrá siempre la empresa reservados y á dispo- 
:ion del Gobernador Capitán general un_ camarote de 
imera clase hasta 24 horas ántes de la señalada para la 
[ida del buque.
Art. 32. Por los fletes de efectos abonará el Gobierno 
la empresa los precios corrientes en la plaza.
Art. 33. Si el Gobierno necesitase utilizar u n o  ó m ás 
iques de la empresa, tendrá esta obligación de faeilitar- 
> siempre que se lo avise con un mes de anticipación, 
onándosele lo que el Gobierno estimare ju s to , próvia 
>acion de peritos nom brados por las partes: contra la 
solución del Gobierno queda salvo á la em presa el r e -  
rso que las leyes establecen.
Art. 34. El Gobernador Capitán general, en casos u r— 
ntes y extraordinarios, podrá detener la salida del va- 
r-correo  hasta las doce del dia siguiente del señalado 
ra su marcha: si la detuviese por más tiempo abonará 
la empresa la cantidad de 200 ps. fs. por cada dia.
Art. 35. En caso de guerra  podrá el Gobierno d isp o - 
¡r de los vapores de la em presa indem nizando á esta de 
valor justipreciado en la forma establecida en ei a r t í -  

lo 33.
Art. 36. Si la ocupación de los buques fuere tan  solo 
ira un servicio especial, se abonará a la empresa el fle
que se estipule de común acuerdo: si durante este ser- 
cio los buques fuesen apresados ó destruidos por el 
lemigo , el Gobierno abonará á la empresa su  valor 
tal.
Art. 37. En los casos expresados enjjlos dos artículos 
iteriores y cuando el Gobierno disponga de más de un 
ique, la empresa no estará obligada á hacer el núm ero 
i viajes estipulado en estas condiciones: un arreglo es- 
seial hecho de común acuerdo fijará entónces las a lte -  
ciones que se hayan de hacer en el núm ero y época 
i los viajes.
Art. 38. La empresa no podrá ceder ni enajenar esta 
meesion sin la prévia autorización y aprobación del Go- 
erno.
Art. 39. Los buques destinados á este servicio queda- 
m especialmente obligados y afectos al cumplimiento de 
te contrato, sin que en ningún caso ni por n ingún coo
pto  se admita la preferencia de n inguna otra obliga— 
on ni crédito : la em presa además garantizará el c u m - 
[imienlo de lo pactado consignando en la Tesorería ge- 
3ral de la isla de Cuba la cantidad de 25.000 ps. fs. en 
letálico.
Art. 40. Si la empresa dejase de hacer por su culpa 

na de las expediciones á que queda obligada , in c u r r i-  
i en la m ulta de 8.000 ps. fs. Si las faltas fuesen de las 
rdinarias que pueden nacer en ei curso del cum pli
mento del contrato, la empresa incu rrirá  en  una m ulta 
e 1.500 ps. fs. por la prim era Vez y de 3.000 por la s s u -  
esivas.
Art. 41. Todas las m ultas en que incurra la empresa 

í entenderán sin perjuicio de la responsabilidad crim inal 
que hubiere lu g a r , y se tomará desde luego su im porte 

el depósito á que se refiere el art. 39.
Art. 42. La disminución que tenga el depósito por es- 

i causa será repuesta en el térm ino de ocho dias.
Art. 43. En el caso de que la empresa haya estable

ado su domicilio fuera de la Habana, tendrá en ella una 
ersona competentemente autorizada, que la represente 
n todo cuanto tenga que tra ta r con aquel Gobierno res- 
ecto de este contrato. Este apoderado deberá estar a u -  
erizado con poderes bastan tes, no solo para rep resen tar 
la empresa tanto judicial como extrajudicialm ente, sino 

ambien para obligarla en cuantos asuntos ocurran  re ía -  
ivos á la ejecución y cumplimiento del presente co n - 
enio.
Art. 44. En pago de este servicio satisfará el Gobierno 
la empresa por cada viaje redondo, ó sea de ida y  vuel- 

a, la subvención que resulte de la subasta. El pago se 
lará mensual mente por las Cajas de la isla de Cuba con 
a misma preferencia á cualquiera otra atención estab le- 
¡ida para los vapores-correos trasatlánticos.

Art. 45. Los vapores de la empresa serán preferidos 
>ara su despacho en las oficinas del|Estado,tdebiendo ser 
¡tendidos sus Capitanes en el momento en que se p re -  
lenten, suspendiéndose cualquier otro asunto si fuese 
lecesario hasta que quede despachado el correo.

Art. 46. Siempre que no resultase perjuicio para los 
rabajos urgentes de los buques de g u e rra , los vapores 
le la empresa serán admitidos, prévio el permiso de la 
Autoridad de M arina, para sus composiciones en los a r
senales , diques ó varaderos del Estado , abonando los 
gastos que ocasionen.

Art. 47. El Gobierno se compromete á no hacer d u 
rante el tiempo de este convenio concesiones iguales á las 
aresentes para el establecimiento de otra línea de vapo
res entre los mismos puntos.

Esto no o b stan te , si el Gobierno creyere conveniente 
aumentar el núm ero de v ia jes, la empresa tendrá dere
cho á hacer este nuevo servicio por el precio y con las 
condiciones estipuladas en el presente contrato. Si la 
empresa no aceptase este aumento de v ia jes, el Gobierno 
quedará en completa libertad de contratar del modo que 
crea más conveniente el nuevo servicio, sin que por esto 
se haga la menor alteración en el presente contrato.

Art. 48. La duración del contrato será de cuatro años, 
contados desde la fecha en que principien los buques á 
hacer servicio. A voluntad del Gobierno podrá proro- 
garse^el contrato por un térm ino|que|no§exceda d e d o s  
años si el estado de los buques lo permitiese.

A rt 49. Los gastos de la escritura y de tres copias 
para el Gobierno serán de cuenta del contratista.

Aprobado por S. M.=Leopoldo O’Donnell.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á hacer el servicio de 
conducir la correspondencia entre la Habana y  V era- 
cruz por la cantidad d e ..................ps. fs., y  en tre  la  m is
ma capital y Puerto-Rico, con escala en  Santo Domingo,
por la suma d e    ps. fs ., entendiéndose siem pre
por viaje redondo , ó sea de ida y vuelta , y con arregle 
al pliego de condiciones aprobado por S. M. para el refe
rido servicio.

(Fecha y firma.)

ANUNCIOS OFICIALES.
Por la Alcaldía-Corregimiento de Madrid s© pu

blica la siguiente disposición:
« Debiendo tener lugar el dia de hoy á la una de su 

tarde, en el Palacio del Senado, la solemne apertura de 
las Córles con asistencia de S. M. la Reina (Q. D. G.), que 
se trasladará á dicho edifijio desde el Real Palacio por la 
calle de Bailén, regresando por la misma, espero que los 
vecinos habitantes en la carrera adornarán con coigadu* 
ras los balcones de sus casas.

Madrid 8 de Noviembre de 1861 .—Duque de Sesto.»



Gobierno de la  provincia de las Baleares.
v Se IM lfbacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Capdepera, dotada con el sueldo de 2.000 rs. anuales.
Se anuncia al público para que los aspirantes pre

senten dentro del plazo de un m es, á contar desde esta 
iecha, sus solicitudes ante el Ayuntamiento, con arreglo 
a lo que establece el Real decreto de 19 de Octubre de 
1853.

Palma 30 de Octubre de i86!.==El V.P. del G P. Mi
guel Amer.   6 9 9 6 -2

Alcaldía de Mozoncillo.
La Secretaría de este Ayuntamiento se halla vacante 

por ienuncia de D. Sebastian Moreno que la servia : está 
dotada en 2.500 rs. anuales.

Las personas que aspiren á su servicio pueden dirigir 
sus competentes solicitudes á esta Alcaldía durante el 
mes de la publicación de la vacante, que principiará á 
potarse  desde el día en que aparezca este anuncio en el

%?n 0$c\al Y Gaceta de M adrid.
Mozoncillo 4.* de Noviembre de 4864.**»El Alcalde, 

Paulino Lázaro. 6995—2

Venta de Bienes desam ortizados.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Exemo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 4 .* de Mayo 
de 4855 , 4 4 de Julio de 4856 é instrucciones para su  
cum plim iento, se sacan á pública subasta, en el dia y  
ñora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 42 de Noviembre de 4 864 , dé doce 
a una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta 
corte, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
«6 Lavapiés y Escribano D. Pedro Sebastian Brabo.

Subasta en quiebra de D. Cecilio Sanz.

No habiendo satisfecho D. Cecilio Sanz el importe del 
primer plazo de los 4.600 rs. vn. en que remató el dia 
20 de Abril último la finca rústica núm. 6.506 del in 
ventario de propios , sita en Colmenar Viejo la cual le 
fué adjudicada por la Junta superior de Ventas el dia 4 8 
de Mayo siguiente, ha sido declarado en quiebra y  se
ñalado para nuevo remate de la misma el dia 42 de No
viembre de 4861, ante el Sr. Juez y Escribano mencio
nados, bajo la responsabilidad del expresado Sanz al pa- 
§o de la diferencia que resulte entre esta y la anterior 
subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P ropios .— R ústicas.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

Colmenar viejo.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 6.506 del inventario.—Un terreno de labor, di- 
vidído por su naturaleza, al punto nombrado la Sacera, 
termino de dicho pueblo, procedente de los propios, 
que lleva en renta Dámaso de la Morena, el cual es de 
tercera clase y  secano; su cabida 40 fanegas , equiva
lentes á 43 hectáreas, 69 áreas, 60 centiáreas. Linda N. 
colada y  camino del Hoyo, M. camino de la Talanquera, 
L. colada nueva , P. tierra que llevó Eustaquio Marcelo: 
ha sido tasado en 4.600 r s . , y  capitalizado por la renta 
de 64 que han graduado los peritos en 4.440 ;rs.: tipo 
para la subasta , su tasación.

Subasta en quiebra de D. Aquilino Olalla.

No habiendo satisfecho D. Aquilino Olalla el importe 
del primer plazo de los 2.863 rs. vn. en que remató el 
dia 27 de Abril último la finca rustica núm. 6.547 
del inventario, la cual le fué adjudicada por la Junta 
superior de Ventas el dia 34 de Mayo siguiente , ha sido 
declarado en quiebra y señalado para nueva subasta de 
la misma el dia 42 de Noviembre de 4864 , ante el se 
ñor Juez de primera instancia y Escribano mencionados, 
bajo la responsabilidad del expresado Olalla al pago de 
la diferencia que resulte entre esta y la anterior su
basta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— R ústicas.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

Colmenar Viejo.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 6.547 del inventario.—Un terreno con piedras * 
de tercera clase , dividido por su naturaleza , sito en La
dera de Mamota , término de dicho pueblo , proce
dente de los propios, que lleva en renta Pedro Fran
co; su cabida 70 fanegas, equivalentes á 23 hectáreas, 
96 áreas y 80 centiáreas. Linda N. otra que llevó Pascual 
Corral, M. y  L. camino ó colada de Valtravieso, y P. 
suerte que llevó Pascual Corral: ha sido tasado en 2.800 
reales, y  capitalizado por la reala de 412 que le han 
graduado los peritos en 2.520 r s . : sirve de tipo su ta
sación.

Subasta en quiebra de D. Mauricio Forcada.

No habiendo satisfecho D. Mauricio Forcada el im
porte del primer plazo del precio en que remató el dia 6 
de Mayo último las fincas rústicas números 6.633 y 6.634 
del inventario de propios, sitas en Torrelodones, las cua
les le fueron adjudicadas por la Junta superior de Ven
tas en sesión de 47 de Junio siguiente, ha sido declarado 
en quiebra, y  señalado para nuevo remate de las m is
m as, ante el Sr. Juez y  Escribano mencionados, el dia 
42 de Noviembre de 4864 , bajo la responsabilidad del ex
presado Forcada al pago de la diferencia que resulte en
tre esta y la anterior subasta.

Los precios en que remató y le fueron adjudicadas d i
chas fincas son los siguientes:

El núm. 6.633 en 3.400 rs.; el núm. 6.634 en 2.000 
reales.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.
Torrelodones.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 6.633 del inventario.—Un terreno titulado Fuen
te Bonetes, término de dicho pueblo, procedente de pro
pios, que lleva en renta Nicolás Rubio; es de tercera 
clase; contiene matas de encina bajas, enebro y peñas; 
su cabida 22 fanegas, equivalentes á 7 hectáreas, 53 
áreas y 28 centiáreas. Linda N. con tierra de Doña Ma - 
nuela Velasco, M. con cercado de la iglesia y tierra par
ticular, L. con vereda del Pardillo, y P. con tierra de 
D. Juan M ingo: ha sido tasado en 2.400 rs., y  capitaliza
do por la renta de 4 20 que le han graduado los peritos 
en 2.700, tipo para la subasta.

Núm. 6.634 del inventario.—Una tierra en el Arroyo 
de Trofa, término del mismo pueblo y procedencia del 
anterior, que lleva en renta D. Manuel Sánchez; su ca
bida 48 fanegas, equivalentes á 6 hectáreas, 46 áreas y 
30 centiáreas. Linda N. cordel y camino de Casa del Hito, 
M. con cotería del Berrueco, L. con dichos caminos y co
loría, y P. con arroyo de Trofa: ha sido tasada en 4.600 
reales, y  capitalizada por la renta de 80 que la han gra
duado los peritos en 4.800, tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
4 .* No se  admitirán posturas que no cubran el tipo de 

la subasta.
2.* El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía, y  procedan de Corporaciones c iv ile s , le pagará 
este en 40 planos iguales de á 40 por 400 cada uno. El 
primero á los 45 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y los restantes con el intervalo de un año en 
cada u n o , para que en nueve quede cubierto todo su va
lor, según se previene en la ley de 4 4 de Julio de 4 856.

3 /  Las fincas cíe mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 45 plazos y 44 años que previene 
el art. 6.* de la ley de 4 .* de Mayo de 4 855, y  con la bo
nificación del 5 por 4 00 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
nacer el pago del 50 por 4 00 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos igu ales, ó lo que es lo mismo du
rante 49 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 4 00 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 34 de 
Mayo y  30 ae Junio de 4855.

4 /  Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y  Derechos del Estado de esta provincia, los de que se trata 
no se hallan gravados con carga alguna; pero si apare
ciese posteriormente se indemnizará al comprador en los 
térm inos que en la ya citada ley se determina.

j  recbos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

A la vez que en esta capital y  en el mismo dia y

hora tendrá lugar otro remate en Navalcarnero y San Mar
tin de Valdeiglesias.

Lo que se anuncia al público para conocimiento délos 
que quieran interesarse en la adquisición de las referi
das fincas.

NOTAS.

4 .* Se consideran como bienes de Corporaciones ci
viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las cajas del E stado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre  , los de Instrucción pública su p e r io r , cuyos pro 
ductos ingresen en las Cajas del Estado , los del secues
tro del ex-Infante D. C arlos, los de cofradías, obras pías, 
santuarios, y lodos los pertenecientes ó que se hallen d is
frutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su fun 
dación, á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 4 2 de Octubre de 4 861.=* El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
i>. Cárlos Apolinario Fernandez de Sousa y Luna, Caballero 

de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, Comendador de la 
de Isabel la Católica, Auditor general de Guerra y Magistrado 
de la Audiencia territorial.

Por el presente segundo edicto se llama, cita y emplaza á los 
que se crean con derecho á la herencia fincable por muerte de 
D. José Monserrat, Capitán de infantería retirado, á fin de que 
queriendo hacer uso del que les asista lo verifiquen en este Tri
bunal con arreglo á derecho y término de 20 dias; bajo aper
cibimiento que pasados que sean sin verificarlo se dará ai expe
diente el trámite correspondiente y las providencias que se dic
ten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Coruña 4 4 de Octubre^de 4 864.=Cárlos Apolinario F. de Sou- 
sa.=Domiogo Antonio Sánchez, Escribano principal. 6994

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez togado de primera instancia del distrito de Lavapiés, se cita 
y emplaza á José Alvarez Pellico, hijo de Manuel y de Juana, 
soltero, medidor de vinos, de 26 años de edad, natural de Onís, 
provincia de Oviedo, que ha residido ea esta corte, para que en 
el término de nueve dias, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Cándido Capilla á responder á los cargos que contra el mismo re
sultan en la causa criminal que se instruye por hurto; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se sustanciará dicha causa en su 
ausencia y rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar.

D. Abdon Sánchez’Cordobés, Juez'de primera instancia de 
este partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Vicente Sánchez 
de León Cruz y Rosa, alias el Paulino, indultado, vecino deG ra- 
nátula, contra quien se sigue causa criminal de oficio en este Juz
gado y Escribanía del refrendatario por atribuirle el delito de 
lesiones graves causadas á D. Esteban Blanco y Vega, su conve
cino, la tarde del 29 de Agosto último, y de cuyas resultas falle
ció, para que se presente en la cárcel pública de esta cabeza de 
partido en el término de nueve dias á responder de los cargos 
que le resultan en dicha causa: que si así lo hiciere se le oirá y 
hará justicia; bajo apercibimiento de que no presentan lose en di
cho término se seguir á la causa en su rebeldía, y los autos y di
ligencias se notificarán en Sos estrados, parándole ei mismo per 
juicio que si se hiciese en su persona.

Dado en ¡a ciudad ce Almagro á 4 de Noviembre de 4864.” -- 
Abdon Sánchez Cordobés. -  El Escribano, José Pares y Torre,.

En virtud de providencia del Sr. D. Feliciano Ramírez de Are- 
llano, Juez togado de primera instancia del distrito del Mediodía 
de esta corte, se convoca á junta general de acreedores para el 
nombramiento de síndicos en el concurso voluntario de Fausti
no Lozano el dia 4 de Diciembre próximo, á las doce de su 
mañana, en la sala de audiencia de S. S . , sita en las afueras de 
la puerta de Atocha; advirtiéndose que solo podrán concurrir á 
dicha junta los acreedores que hayan presentado los títulos de 
sus créditos ó los presenten en el acto de ella.

Madrid 6 de Noviembre de 1 8 6 4 .= Por mi compañero Mu
ñoz , Gil.

CORTES.
SE N A D O

Junta preparatoria celebrada el jueves 7 de Noviembre 
de 4861.

A la una del dia, reunidos los Sres. Senadores en el 
salón de sus sesiones según prescribe el reglamento, 
ocupó la silla de la Presidencia el Sr. D. Juan Mantilla 
de los R íos y T erán , como de mayor edad entre los se
ñores presentes, desempeñando las funciones de Secreta
rios, como más jóvenes, los Sres. Duques de Alba y de 
Sesto.

Procedióse á leer la lista de los Sres. Senadores p re 
sentes en esta co rte , y decía así:

Marqués del Duero.— Marqués de Miraflores. — Mar
qués de Viluma.—Duque de Valencia. — Conde de Alta- 
m ira.—Marqués de Alcañiees.— D. Felipe Rivero.—Don 
Domingo Ruiz de la Vega.—D. Francisco de O lavarrie- 
ta.—Conde de San Julián.—Marqués de Valgornera.—Don 
Ramón Santillán. — Conde de Grá.— D. Andrés Caballe
ro.— Duque de Veragua. — Marqués de Valle-hermoso.— 
Marqués de Armendáriz.— Marqués de Santa Cruz.—Mar
qués de Santa Cruz de Rivadulla.—D. Joaquín de Ezpele- 
ta.—Duque de Ahumada.—D. Apolinar Suarez de Deza.— 
D. Manuel S o ria—D. Antonio Remon Zarco del Valle.— 
Duque de Abranles.—Duque de Medmaceli.— Marqués de 
San Felices.—Duque de San Cárlos.— Marqués de Valme- 
diano.—Conde de Santa Coloma.— Duque de Híjar.—Don 
Cláudio Antón de Luzuriaga.—Conde de Balazote.—Conde 
de Pino-herm oso.— Marqués de Malpica.— Cunde de Lio- 
bregat.— D. Antonio Guillermo Moreno.—D. Antonio A l
calá Galiano.— D. Laureano Sanz. — Duque de Rivas.— 
Marqués de la Pezuela.—Duque de Sevillano.—Conde de 
Clonard.— Marqués de Novaliches.—D. Pedro Sainz de An
dino.— D. José María Huet.—Conde de Campo-Alange.— 
Conde de Romera.— Marqués de Guadalcázar.—D. José Ma
nuel Collado.—Marqués de la Habana.—D. Saturnino Cal
derón Collantes.—D. Antonio González.—D. Florencio Ro
dríguez Vaamonde.-Conde de Zaldívar.—Conde de Yumu- 
ry.—D. Mauricio Cárlos de O nís.—Duque de Tetuán.—Con
de de Mirasol.—D. Lorenzo Arrazoia.—Marqués de Caste
llanos.—D. Facundo Infante.—Marqués de Guad-el-Jeiú.— 
Príncipe Pío.—Conde de Sevilla la Nueva.— D. Jo¿é María 
Sierra.—D. Félix María Messina.—Conde de Tilly.—Conde 
de Torre Marin.— Cardenal Arzobispo de Toledo.— D. Hi
larión del Rey.— D. Juan Sevilla.— D. Cayetano Urbina.— 
D uque de San Miguel.—D. Modesto Cortázar.—D. Bernar
do de la Torre Rojas.— D. Juan Martin Carramolino.— 
Conde de Cerrajería. — Marqués de B ndaña. — Cardenal 
Arzobispo de Santiago. — D. Alejandro Olivan.— D. Pablo 
Govantes.— D. Manuel C antero .— D. Joaquín José Ca- 
saus.— Conde de Oñate.— D. Pascual Fernandez Raeza.— 
D. Jaime Ceriola.—D. Vicente Vázquez Queipo.— Marqués 
de Riofiorido.— D. Juan Lara. — D. Francisco Lersundi.— 
D. Joaquín Bayona.— D. Valentín F erráz .— D. Anselmo 
Blaser.— D. Francisco de Mata y Alós. — Conde de Villa- 
franca de G aitán.—D. Ferm ín de Ezpeleta.—Señor de Ru- 
bianes.—Marqués de Almonacid.-D. Santiago de Tejada.— 
D. Sebastian González Nandin.—D. Eusebio de Calonge.— 
D. Miguel Chacón y Durán.— Conde de Vilianueva de la 
Barca.—D. Javier Barcáiztegui.—Duque de Bailén.—D. Jo
sé Luciano Campuzano.— Marqués deMolins.—D. José Ve- 
lluti.—Marqués de Gerona.—Marqués de Campo Alegre.— 
Conde de Velarde.— D. Antonio Riquelme.— Cardenal Ar
zobispo de Burgos.— Patriarca de las Indias.— Marqués de 
Pera les.-Conde de Puñonrostro.-D. Joaquín Francisco Pa- 
checo.-D. Nicomedes Pastor Diaz.—Marqués de Sierra-Bu- 
llones.-M arqués de Zornoza.—D. Pedro Gómez de la S er
na.—¿.F rancisco  Santa Cruz.—D. Miguel Roda.—D. Cirilo 
Alvarez.-D. Martin Iriarte.-C onde de la Peña del Moro.— 
D. Juan Aldama é Irabien.—Marqués de los Castillejos.— 
D. José Mariano de Olañeta.—D. Juan Chinchilla.—Don 
Joaquín María Perez.—Conde de Santibañez.—Marqués 
del Maestrazgo.—D. Luis Rodríguez Camaleño.—Duque 
de Alba.—D. Manuel Berinudez de Castro.—D. José M ar- 
chesi.—Marqués de Benalúa.—Marqués de Bedmar.—Mar
qués de Corvera.—D. Ignacio Olea.—Conde de la Oliva.— 
D. Manuel de Guillamas.—D. Santiago Otero y Velaz- 
quez.—D. José de Galvez Cañero.—D. Juan Mantilla de 
los Rios.—D. Francisco Tames Hevia.—D. Julián de Huel- 
ves.—D. Gabriel de Aristizábal.—Marqués de O’Gavan.— 
Conde de Vegamar.—Duque de Sesto.—D. Juan Antonio 
Iranzo.—D. Fernando Rodríguez de Rivas.—Marqués de 
Javalquinto.—D. Manuel Crespo y Cebrian.— Marqués de 
Valdeflores.—D. Joaquín de Barroeta y  Aldamar.—Mar
qués de Villafranca.—Marqués de los Altares.—Barón de 
Salillas.— Marqués de Ovieco.—Conde de Torre* Diaz.— 
D. Antonio Diez de Rivera.

Acto oontínuo se [irboedió á la lectura del Béal decre
to por el cual S. M. se ha servido declarar terminada la 
legislatura de 4 860, concebido en los términos siguientes: 

«Presidencia del Consejo de Ministros.=*=Excmo. Sr. 
S. M. la Reina ( Q, D. G.) se ha servido expedir el Real 
decreto sigu ien te :

«Usando de la prerogativa que me compete con ar
reglo al art. 26 de la Constitución, y conformándome con 
lo propuesto por mi Consejo de M inistros, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo único. Se declara terminada la legislatura 
de 4860.

Dado en San Lorenzo á 23 de Setiembre de 1864.= 
Esta rubricado de la Real inano.=*El Presidente dei Con
sejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.»

De Real orden lo traslado á V. E. para su conocimien
to y el de ese_ alto Cuerpo Colegislador. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 29 de Setiembre de 486l.=Leo- 
poldo 0 ’DonneSl.=Sr. Presidente del Senado.»

Seguidamente se leyó el Real decreto por el cual S. M. 
la Reina se ha servido m andar que las Cortes del Reine 
se reúnan en la capital de la Monarquía el dia 30 de Oc
tubre del presente a ñ o , y decia así:
_ «Presidencia del Consejo de Ministros. — Exemo. se -  
nor.=°La Reina (Q. D. G .) se ha dignado expedir el Real 
decreto siguiente :

«Usando de la prerogativa que me compete por el a r 
ticulo 26 de la C onstitución, y de conformidad con lo 
que me ha expuesto mi Consejo de Ministros , vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo único. Las Córtes del Reino se reunirán  en 
la capital de la Monarquía el dia 30 de Octubre del p re 
sente año.

Dado en San Lorenzo á 28 de Setiembre de 4 861.« E s 
tá rubricado de la Real m ano.=E! Presidente del Conse
jo de Ministros , Leopoldo O’Donnell.»

De Real orden lo traslado á V. E. para su  conoci
miento y el de ese alto Cuerpo ColegisSador. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 29 de Setiembre de 4861.= 
Leopoldo O’Donnell. = S r .  Presidente del Senado.»

Igualmente se leyó, y la Junta quedó enterada el 
Real decreto por el cual S. M. se ha dignado disponer 
que las Córtes del Reino, convocadas para el dia 30 de 
Octubre últim o, no se reúnan hasta el 8 de Noviembre 
y estaba concebido en estos térm inos: *

«Presidencia del Consejo de M inistros.=Secretaría =  
Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado exnedir 
el Real decreto siguiente :

»En vista de las consideraciones que me ha expuesto 
el Consejo d<3 M inistros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Las Córtes del Reino, convocadas para 
el dia 30 del corriente mes por mi Real decreto de 28 de 
Setiembre últim o, no se reun irán  hasta ei 8 de Noviem
bre próximo.

Dado en Palacio á 23 de Octubre de 4864.« E s tá  ru 
bricado de la Real m ano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O’Donnell.»

Lo que de Real órden traslado á V. E. para su cono
cimiento y el de ese alto Cuerpo Colegislador. Dios guar
de ó V. E. muchos años. Madrid 24 de Octubre de 4 8 6 1 .=  
Leopoldo O’Donnell.=Sr. Presidente dei Senado.»

Asimismo se leyó el Real decreto por el cual S. M. se 
ha servido nom brar Presidente y Vicepresidentes del Se
nado para la próxima legislatura, concebido en estos 
té rm inos:

«Presidencia del Consejo de MinÍstros.=Excmo Señor: 
La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el Real decre
to siguiente :

«Usando de la prercgativa que me compete por ei a r 
tículo 30 de la Constitución , y de conformidad con lo 
propuesto por mi Consejo de Ministros, vengo en nom 
brar Presidente del Senado para la próxima legislatura al 
Capitán General D. Manuel de la Concha . Marqués del 
Duero; y Vicepresidentes á D. Pedro Colon, Duque de Ve
ragua á D. Cláudio Antón de L uzuriaga. al Teniente ge
neral D. Manuel Soria, y á D. Mariano Patricio de Guilla- 
mas y  Galiano, Marqués da San Felices.

Dado en San Lorenzo á 23 de Setiembre de 4 861 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.»

De Real órden lo traslado á V. E. para su conocimien
to y el de ese alto Cuerpo Co.egislador.=Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 29 de Setiembre de 4 8 6 1 .=  
Leopoldo 0 ’Donnel!.=Sr. Presidente del Senado-»

El Sr. PRESIDENTE : Habiéndose llenado la fórm u
la del reglam ento, el Sr. Presidente nombrado por S. M. 
puede pasar á ocupar su asiento.

Verificado a s í , dijo
El Sr. PRESIDENTE (Marqués del Duero): Señores, 

por tercera vez debo á S. M. el honroso cargo de presidir 
este alto Cuerpo. Ninguna merced más alta y honrosa 
para mí; y después de manifestar mi profunda gratitud á 
la augusta Persona á quien la debo , me cumple dar las 
gracias á los Sres. Senadores por la benévola cooperación 
que me prestaron en la última legislatura para dirig ir 
tes discusiones, cooperación que me lisonjeo con la idea 
de que no me faltará en la legislatura inmediata.

La Junta quedó enterada de que los Sres. Marqués del 
Maestrazgo, Conde de Clonard, Conde de Santa*Coloma y 
Duque de H ijar, excusaban su falta de asistencia á la Jun
ta preparatoria por hallarse enfermos.

_Acto continuo procedióse á sortear los nombres de los 
señores que han de componer las diputaciones de honor 
y de m ensajes, y resultaron los siguientes:

Conde de Cerrajería.—Marqués cM Maestrazgo.—Don 
Antonio Guillermo Moreno.—Conde de Guate.—D. Miguel 
Chacón y D urán.—D. Domingo Gu llermo Moreno.— Mar
ques de Armendáriz.—D. Valentín Ferráz —D. Eusebio de
Calonge.—Marqués de Valmediano.—D. Juan Sevilla.__
D. Joaquín María Perez.—D. Francisco Santa Cruz.— Mar
qués de Valgornera.—Cardenal Arzobispo de Burgos.__
D. Laureano Sanz.—D. Manuel de Soria.—D. Manuel de 
Guillamas. — Marqués de la Pezuela .—D. Joaquín José 
Casaus.—D. Antonio González.—Conde de Torre-Marin.— 
D, Pablo Govantes.—Duque de Híjar.—Duque de Ahuma
da.— Marqués de Zornoza.—Conde de Vilianueva de la Bar
ca.— Marqués de Malpica.— D. José Mariano de Olañeta.__
Marqués de Viluma.—D. Martin Iriarte.—D. Facundo In
farte .—D. Fl orencio Rodríguez Vaamonde.—D. Santiago 
Otero y Velazquez.—Marqués de Sierra-Bullones.—D. Luis 
Rodríguez Camaleño. — Marqués de Valdeflores.—Conde 
de la Oliva.—Barón de Salillas.— D. Joaquín Barroeta y Al
dam ar.—Marqués de San Felices.—Conde de Santa Colo
ma.—Marqués de Corvera.—D. Cláudio Antón de Luzuria
ga —Conde de Llobregat.—Marqués de O’Gavan.-D. Miguel 
de Roda.—Conde de Clonard.—D. Hilarión del Rey.—Duque
de Bailén.—D. Ramón Santillán.—D. Ignacio de Oiea.__
Conde de Vegamar.—D. Bernardo Torre Rojas.—Marqués 
de Mirafiores.—D. Francisco Lersundi.—Conde de la Ro
mera.—Marqués de Perales.—Conde de Puñonrostro.__
Marqués de Molins.—Conde de Villafranca de Gaitán.__
D. Francisco de Mata y A lós— Marqués de Campo-Ale
gre.—D. Julián de Huelves.—D. Anselmo Biaser.—D. Vi
cente Vázquez Queipo.—D. José Luciano Campuzano.__
D. Javier Barcáiztegui —D. Santiago de Tejada.—Marqués 
de los Altares.—D. Antonio Riquelme —Conde de Cam - 
po-Alange.—D. Fernando Rodríguez de Rivas.—Duque de 
Sesto.—D. Juan Chinchilla.—Conde de la Peña del Mo
ro.—D. José Velluti.— Marqués de Bedmar.—Marqués de 
Ovieco.—Marqués de los Castillejos.— D. Juan Antonio de
Iranzo.—Marqués de Benalúa.— Duque de San Cárlos.__
Duque de Medinaceli.—Conde de Tilly.—Conde de San 
Julián.—D. Cirilo Alvarez.— Marqués de Riofiorido.—Don 
Gabriel de Aristizábal.—D. Jáime Ceriola.— Marqués de 
Guadalcázar.—D. Manuel Bermudez de Castro.—Príncipe
Pió.—D. Juan Aldama.—D. Francisco Tames Hevia. Don
Juan Lara.— Duque de Abranles.—Gonde de Zaldívar.__
Duque de Veragua.— Marqués de Valle-hermoso.—D. José 
Marchessi.—Conde de Torre-Diaz.—D. Félix María de Mes
sina.— Duque de San Miguel.—D. José de GMvez Cañero.— 
Cardenal Arzobispo de Toledo.—D. Sebastian González 
Nandin.—D. Francisco de Olavarrieta.—Conde de Balazo-  
te.—D. Manuel Cantero.—Marqués de Castellanos.— Don
Juan Mantilla de los Rios.—D. Juan Martin Carramolino.__
D. Antonio Alcalá Galiano.—D. Nicomedes Pastor Diaz.__
Marqués de Alcañices.—D. José Manuel Collado.— Marqués 
de la Habana.—Conde de Pino-hermoso.—D. Pedro Gó
mez de la Serna.— D. Joaquín Bayona.—D. Manuel Cres
po y Cebrian.—D. José María Huet.—Conde de Mirasol.— 
Marqués de Bendaña.— D. Lorenzo Arrazoia.—D. Alejan
dro Olivan.—D. José María Sierra.—D. Pedro Sainz de 
Andino.— D. Mauricio Cárlos de Onís.— Mirqués de Guad- 
el-Jelú.—Duque de Rivas.—Duque de Valencia.—D. An
drés Caballero.— Marqués de Novaliches.— Duque de Al
ba.—Patriarca de las Indias.—Conds de Santibañez.— Don
Apolinar Suarez de Deza.— Marqués de Javalquinto.__
Marqués de Gerona.—D. Joaquín Francisco Pacheco.— 
Conde de Velarde.—D. Pascual Fernandez Baeza.—Conde 
de Yumurv.—D. Modesto Cortázar.—Conde de Sevilla 
la Nueva.— D. Javier Ezpeleta.—D. Saturnino Calderón 
Collantes.—D. Antonio Remon Zarco del Valle.—Conde da 
Grá.—Duque de Tetuán.—Marqués de Santa Cruz de Ri
vadulla.—Marqués deSanta Cruz.—Duque de Sevillano.— 
D. Fermin Ezpeleta.—D. Cayetano de Urbina.— Marqués 
de Almonacid.—Marqués de Villafranca.—Cardenal Arzo
bispo de Santiago.—Señor de Rubianes.—D. Antonio Diez 
de Rivera.—Conde de Altamira.

El Sr. p r e s i d e n t e : Van á leerse los nom bres de 
los doce primeros Sres. Senadores sorteados, que son los 
que han de componer la Diputación que ha de recib ir á 
SS. MM. en la solemne apertura de las Córtes, y los de los 
seis segundos que compondrán la que reciba á SS. AA.

Leídas ámbas listas, resultaron los nombres siguien
tes :

Diputación para recibir y despedir á SS. MM. en la 
sesión Régia de apertura de las Córtes.

Sres. Conde de Cerrajería.—D. Antonio Guillermo Mo

reno.—Conde de Oñate.—D. Miguel Chacón y Durán.— 
H. Domingo Ruiz de la Vega.—Marqués 'de Armendáriz.— 
I). Valentín Ferráz.— D. Eusebio de Calonge.—Marqués de 
Valmediano.— D. Juan de Sevilla.—D. Joaquín María Pe
rez.—D. Francisco Santa Cruz.

Suplentes.— Marqués de Valgornera.—Cardenal Arzo
bispo de Búrgos.— D. Laureano Sanz.—D. Manuel de So
ria.—D. Manuel de Guillamas.—Marqués de la Pezuela.

Diputación para recibir y despedir] á SS. A A. RR. en 
la sesión Régia de apertura de las Córtes.

Sres. D. Joaquín José Casaus.—D. Antonio González.— 
Conde de Torre • Marín.—D. Pablo Govantes.—Duque de 
Ahumada.—Marqués de Zornoza.

Simientes.—Conde de V ilianueva de la Barca.—Mar
qués de Malpica.—D. José Mariano Olañeta.—Marqués de 
Viluma.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se va á leer el art. 26 del re
glamento.

Leído el referido a rtícu lo , decia a s i :
«El Senado fijará la hora en que han de empezar las 

sesiones ordinarias y extraordinarias que este acuerde
Cuando ocurra alguu_ motivo urgente para reunir el 

Senado, el Presidente señalará la hora en que ha de ve
rificarse.»

El Sr. p r e s i d e n t e : La mesa cree que puede p ro 
poner á la Junta la horade las dos para ab rir las sesiones.

Hecha la pregunta en ese sen tido , la resolución fué 
afirma ti va.

El Sr. PRESIDENTE : Pasado mañana habrá sesión 
para tratar de lo que procede según el reglamento.

Se levanta la de este dia.
E ran jas dos tnénos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Según asegura L a P a trie , la prensa extranjera  
publica erróneos detalles acerca de la ocupación del 
valle de Dappes (Suiza). Con este motivo, añade el 
mismo periódico, Francia, de 45 años poco más ó mé- 
nos á esta parte no ha dejado de reclamar aquel 
territorio que le pertenece indisputablem ente, y  en  
la actualidad ofrece á Suiza entablar negociaciones á 
fin de obtener un arreglo que proporcione á la Con
federación helvética todas las garantías posibles res
pectó de su neutralidad.

Inauguradas con un discurso Regio las fiestas de 
la coronación, han terminado eon la publicación del 
siguiente rescripto expedido por el Rey de Prusia:

«La solem nidad del 48 de este m es ha consagra
do mi terrenal misión, y ha sido un acto verdadera
mente patriótico, proporcionando nueva seguridad á 
los vínculos antiguos é indisolubles que unen á la 
dinastía y  á la nación.

Los sentim ientos de lealtad y sim patía, tan visi— 
clem ente manifestados en el reino por todas las cla
ses de la población, nos han conmovido profunda
mente a mí y á la Reina y excitado nuestra gratitud.

Tales pruebas elevan e! espíritu, y sobre todo la 
forma solemne con que dichos sentim ientos se e x 
presaron en ei acto de la coronación y en el de nues
tra entrada en Berlín constituirá umrecuerdo inde
leble para cuantos los presenciamos.

Corresponderé á la confianza de mi pueblo, á sus 
sentimientos^y á su  adhesión , con que siempre he 
contado, ofreciendo mi profundo amor á la patria, y  
encaminando al aumento de su poderío y prosperidad 
todos mis esfuerzos.

Fiel á la misión que me está encom endada, reco
nozco en el apoyo que prestaré al progreso legal del 
pueblo la garantía del porvenir con el auxilio de la 
Providencia.

Al term inar las fiestas de la coronación, encargo  
á mi Ministerio de Estado comunique á todas partes 
estos sentim ientos, así como la gratitud profunda
m ente grabada en mi corazón y en el de la Reina mi 
esposa. Berlín 34 de O ctubre de 4864.= G w í/te r a o .=  
Al Ministerio de Estado.»

«Creemos no poder cumplimentar mejor la órden 
de S. M. que poniendo en conocimiento del público 
el anterior rescripto autógrafo del R ey.

Berlín 4.° de Octubre de 4864 .=E 1 Ministro de 
E sta d o , Principe de Ilohenzollern Sigm aringen\ 
Ü1 A u ersw add] Von der H eyd t\ de P a tow ; Conde 
P uckler; de Bethann •H olw eg; Conde S ch ew erin; de 
Poon, de Bermiht; Conde Bernstorff.)>

En un Consejo extraordinario de Ministros cele
brado el dia 4.° en Yiena se adoptaron disposiciones 
term inantes, según varios periódicos, acerca de la 
cuestión húngara. Se resolvió nombrar un Goberna
dor Lugarteniente, cuyo cargo no será ejercido por 
individuo alguno de la familia Im perial, y su pro
grama se resumirá en ios términos siguientes:— «Ad
ministrar con enérgica firmeza, arreglando su con
ducta al diploma de Octubre; recurrir únicam ente  
en caso extrem o á m edidas excepcionales, como la 
declaración de estado de sitio; activar cuanto sea po
sible la convocación de nueva Dieta.»

La Dieta de Francfort ha abierto sus sesiones án- 
tes de resolverse ninguno de los proyectos formados 
contra ella. La cuestión de las cañoneras ha sido la 
primera inscrita en  la órden del dia á propuesta del 
Representante de Ilannover, cayo Estado, como es 
notorio, desea cubrir d  mar Negro y el Báltico con 
cañoneras destinadas á defender los puertos de la 
Confederación, por cuenta de los Estados y  en pro
porción del número de habitantes de cada uno. Dicho 
proyecto fué tomado en consideración sin el menor 
reparo, habiendo guardado silencio, según hace ob
servar una correspondencia, el Representante de Pru
sia que se hallaba presente.

Lo m ás notable de la Asamblea en dicha primera 
sesión fué un discurso del Representante de Sajonia- 
Coburgo excitando la atención de la Dieta hacia las 
reformas federales que con respecto al estado de la 
opinión pública y de la efervescencia popular en A le
mania adquirirán en breve suma im portancia, y  ha
brán de introducirse en la Constitución general Vi
cente desde 4845.

h l Emperador de lu rq u ia , según anuncia un t e -  
légrama de Constantinopla fecha 2 , ha enviado uno 
de sus Ayudantes con el encargo de manifestar al Vi- 
rey de Egipto el pesar que le causan las desgra
cias que actualm ente afligen á aquellos habitantes 
á consecuencia de la inundación del Nilo, y  anun
ciarle además que el Sultán visitará probablem ente  
el Egipto en la próxima prim avera, á fin de demos
trar la estimación en que tiene á aquel descendiente  
de M ehemet-Alí y á su familia.

Varios periódicos extranjeros han anunciado ha
ber ocurrido graves disturbios en el Sur de la Pales
tina; pero según las últimas correspondencias recibi
das de Beyrouth aquella noticia carece de funda
m ento.

Con referencia á un despacho de A m érica asegu
ra L a P a trie  que el 24 de Octubre habia llegado á 
N ew -Y ork un Enviado extraordinario del Presidente 
Juárez procedente de Méjico con dirección á W as
hington, encargado de una misión particular cerca del 
Presidente Lincoln.

En la misma fecha los buques de guerra franceses 
Cafmaf, Prony y Cassendi se hallaban fondeados en  
el puerto de N ew -Y ork.

CRONICA EXTRANJERA.
______

La f i e b r e  a m a r i l l a  e n  s a n  n a z a r i o .— En la ciu dad d 
Saint-Nazaire (departam ento francés del Loira inferior? 
situada en la ribera derecha y á la embocadura del ¿oi 
ra , con una buena rad a , en la cual suelen hacer escah 
los buques de gran porte para aligerar de carga y p0(jp: 
a rribar hasta Nantes, ha habido en el mes de Julio 
ximo pasado algunos casos de fiebre amarilla. Los casno 
fueron poctos, pero terribles, pues m urieron todos los m! 
vadidos. El mal no penetró en la población, gracias sin 
duda á las enérgicas medidas sanitarias que tomó el Doc, 
tor Melier, según se verá por el siguiente re la to :

« Hace un mes fondeó eu el puerto de esta población 
la goleta Ana M aría , procedente de la Habana , condu^ 
eiendo 2.00o cajas de azúcar, y que habia salido de la 
capital de las Antillas españolas cuando la fiebre hacia 
más estragos.

» Duran te la travesía sucumbieron al contagio dos horu. 
bres de la tripu lac ión ; pero como el Ana María llegaba 
con patente lim pia, y hacia más de 4 0 dias que fallecie
ran los dos m arineros, fué recibida á libre plática por 
las Autoridades de Marina de San N azario, con sujeción 
a lo previsto en los reglamentos de sanidad, además de 
que nádie se acordaba de la fiebre am arilla , cuyo conta
gio no habia aparecido en Francia 30 años hacia.

»E1 Ana Maria entró en andana, jun to  al muelle de 
la M arina, colocándose entre dos buques del Estado: el 
Chassau , vaporcito destinado para el servicio de la ma
nufactura de Ind re t, y el aviso Cormorán. F.I dia siguiente 
cayó enfermo el segundo Piloto dei Ana Maria , y  los mé- 
dicos declararon haber reconocido en  la enfermedad to
dos los síntom ás de la fiebre amarilla.

»No obstante, alijábase la carga, y al llegar al fondo 
de la cala se exhalaron de ella infectos miasmas. Al mi§~ 
mo tiempo encontraron los m arineros en dicho fondo lo 
que en su dialecto especial llaman una ratera , es decir, 
como unas 2.000 ratas muertas. ¿Por qué se habían muer- 
to aquellas ratas? Nadie lo sabia ; ¡ pero imagínese el olor 
que saldría de la c a la !

»¿Eran los miasmas los que habían causado la m uer
te de las ra ta s , ó eran las ratas m uertas las que produ
cían aquellos miasmas?.... No era fácil de resolver.

»Nádie se admiró de que hubiese á bordo aquella 
cantidad de anim alejos, pues esto ocurre en todos los bu
ques (por lo cual está obligado lodo Capitán á llevar dos 
gatos), pero sí sorprendió tan gran mortandad.

» A estos animales roedores no se les concede que es
tén dotados de una gran delicadeza de olfato, y na tu ra l
m ente, en vista de aquella gigantesca Saint-Barihelemy 
todo el mundo se preguntó si el Ana Maria no traeria en 
su bodega algún contagio.

» Así era, y tardó muy poco tiempo en manifestarse.
» Todos los hom bres, así los m arineros como los que 

se ocupaban en alijar la carga, se vieron atacados de un 
mal súb ito , rápido, espantoso; la fiebre amarilla. 7v

» El Chassau y el Cormorán , que habían permanecida 
á babor y á estribor del Ana María y bajo su viento; 
perdieron algunos hombres de la tripulación, atacadas 
por el contagio. El total de los contagiados sub ióá  48, y , 
todos perecieron : únicam ente pudo salvarse un grumete, 
en atención á que los n iños , co no los negros , tienen el® 
privilegio de que la fiebre los respete hasta cierto punto.

»En la población no se presentó ningún caso. Feliz
mente la peste quedó aislada en el buque infestado, pero 
no por eso era ménos grave. Hízose hablar al telé* 
grafo, y se adoptaron medidas eficaces con una activ i
dad digna de elogio. El Gobierno mandó que se trasladase á 
toda prisa á San Nazario el Dr. Meslier, Inspector g ene
ral de Sanidad del im perio, el mismo que hace algunos 
años fué enviado á Lisboa, invadida por dicha epidemia 
Mr. Meslier no se anduvo en contem placiones: mandó 
echar á pique el buque , foco de la infección, y creó un 
lazareto para la cuaren tena, no en San N azario, sino en 
plena rada , á una legua de la orilla del mar.

»Los enfermos fueron trasladados á aquel hospital 
provisto de un  servicio completo de cirujanos de m arina 
y hermanas de Caridad.

»Un centinela velaba constantemente para que nádie’ 
abordase á aquel hospital flotante, compuesto de dos pon*' 
tones, el uno para los enfermos y el otro para los con
valecientes.

»Ya hemos dicho que solo sucum bieron los m arine
ros del b u q u e , y  que la población indígena se preservó 
del contagio. Hay, sin em bargo, una sola y dolorosa ex
cepción. Un médico de las inmediaciones de San Naza
r io , el Dr. Chaillon, médico de Montoir, acudió á auxiliar 
á sus cólegas; y terminada la visita que hizo á los enfer
mos, volvió á montar á caballo, poniéndose en camino 
para su pueblo.

»De pronto se sintió atacado por el contagio; vérti
gos y vómitos. Solo tuvo el tiempo necesario para apear
se, tenderse bajo un  árbol y espirar. Este pobre médico 
de M ontoir, víctima de su celo, deja tres hijos y una es
posa en cinta.

»En resúm en: 48 defunciones: tal ha sido el resu lta 
do de la aparición de la fiebre amarilla. Sumergido el 
^4na M aría , foco del mal, desapareció felizm ente, y los 
ánim os recobraron la perdida calma.»

Posteriormente hemos sabido con el m ayor gusto 
que no habiendo en Francia ley alguna que conceda pen
siones á las familias de los médicos que son víctim as de 
su celo, el Emperador Luis Napoleón ha señalado, de su 
bolsillo particu lar, una pensión á la viuda del Dr. Chai
llon , médico de Montoir. (E l Monitor de la Salud..]

INTERIOR.
MADRID.—Uno de nuestros colegas ha publicado el 

siguiente a rtícu lo , que por tratarse de una compatriota 
trasladamos con sumo gusto á nuestras columnas:

« Nuestra vanidad de españoles tiene bey un motivo 
m uy fundado para estar lisonjeada con los triunfos artís
ticos que está alcanzando en París la joven y bella afi
cionada madrileña señorita Doña Rosario Z apater, hija 
política del Sr. D. José María Gómez F rágenas, Jefe de 
Administración civ il, y que desempeña un im portante 
puesto en uno de nuestros Ministerios.

La señorita Zapater, que por su desahogada posición 
social ocupa la categoría de aficionada , es sin embargo, 
á la tem prana edad de 47 añ o s, una notabilidad artísti
ca , para quien no hay ya dificultades que vencer en  el 
difícil arte del canto.

Los triunfos de la señorita Zapater halagan además 
nuestro amor propio de escritores musicales, puesto que 
recordarán nuestros lectores lo que dijimos en Junio ú l
timo al dar cuenta de una reunión artística celebrada en 
casa del Sr. Valldemosa con el único objeto de que se 
juzgase, si» que entrara para nada la galantería , el m é
rito de su jóven y bella discípuía la señorita Zapater.

En aquel verdadero areópago musical madrileño esta
ban los Sres. Eslava , Saldon i, Arrieta , Inzenga , Galia
n a , S alas, Monasterio y algunos otros compositores, can
tantes é instrum entistas, que por unanimidad y prescin
diendo de toda lisonja, saludaron á la jóven artista como 
á una nueva notabilidad, y felicitaron á su excelente y 
acreditado maestro el Sr. Frontera de Valldemosa.

El que esto escribe tiene la satisfacción de ver la con
formidad que existe entre el juicio que entonces emitió 
y el que ha publicado la Revue et Gazette musicale y 
L'Univers musical de París dei 20 y 24 del actual al ocu
parse de la jóven española.

Dice así, íntegram ente traducido, el prim ero de nues
tros apreciables colegas parisienses:

« R o s a r i o  Z a p a t e r .—lié aquí un nom bre que encierra 
todo un porvenir : la que le lleva apénas cuenta 47 pri
m averas, y posee ya un  encantador talento de canta
triz.

Desde luego su voz, que constituye de por sí un don 
que no á todos concede la naturaleza, es fresca, de bello 
tim bre , ágil, y que vuela de nota en nota para fijarse en 
la que exige el motivo que modula.

Independientemente de tan magníficas d o tes , la se
ñorita Zapater ha tenido por m aestro, por gu ia , á un  
excelente y célebre artista, y  al cual conocéis; el Sr. Vall
demosa , profesor de canto de S. M. la R e i n a  de España y 
Director de los conciertos de la Real Cámara.

Y no os sorprenderá que os diga que la Srta. Rosa
rio Zapater podría, mañana mismo si quisiera , presen
tarse en la escena del teatro Italiano y  figurar al lado de 
cantatrices aplaudidas ya por el público; pero por aho
ra no tiene otro deseo que el de hacerse oir en círculos 
particulares y seguir estudiando.

El lunes últim o, 44 del actual, se presentó en el sa
lón de M. Georges K astner, miembro del Instituto, más 
que para ser aplaudida , para ser juzgada.

Ambroise T horaas, en un  delicioso piano de Pleyel, 
preferible á todas las orquestas al ser pulsado por aquel, 
acompañó á la Sta. Zapater las árias de Lucía , Norma y 
Traviata, tres piezas que se semejan por las dificultades 
que atesoran, pero que se diferencian esencialmente por 
su expresión y su estilo. En ellas observé que la voz de 
la bella española se desplegaba con tanta pureza como 
valentía; siendo también m uy notables la duración de 
sus alientos y  su facilidad en batir el trino.

En los intermedios la jóven artista hizo oir algunas 
canciones nacionales, entre ellas La cilesera, cuyo autor, 
el Sr. Inzenga , antiguo discípulo de nuestro Conservato
rio, ha recibido lecciones de M. E lw a r t, que se honra 
asimismo de habérselas dado al Sr. Valldemosa.

El talento de la Sta. Zapater salió completamente 
triunfante de esta prueba, á que se sometió con la mayor 
m odestia; y ya que sus esperanzas se vieron coronadas



la aprobación más unánim e de ios que la escucharon, 
aconsejaría yo que no apelara de tan favorable fallo.

Ia concu rrenc ia , no muy num erosa, si bien d is tin - 
uida y com petente, se componía de españoles atraídos 

^ r el desee de adm irar á su compatriota, en tre  los cua- 
fes estaban los Sres. H orm aeche, Cónsul g en e ra l; Muro, 
i r imer Secretario de la Em bajada, y Lorenzana Conse
cro de Estado; y de franceses tan reputados en la mate
ria como Georges K astner, Ambroise Thom as, E lw art y t  
gdouard Monnais , Comisario Imperial de los teatros lí~ j 
ricos y del Conservatorio. Entre las damas que asistieron, 
y  cuyo testimonio no puede desdeñarse, estaban las se
ñoras de Kastner y de Monnais.

El tiempo queda encargado de dem ostrar la justicia 
^ue tributam os á la Sta. Zapater.«LEO.»

VUnivers inserta una carta que dirige á este periódi
co M. E lw a rt, el ántes citado célebre maestro de compo
s ic ió n  del Conservatorio de París, en que dá cuenta de 
ja misma reunión á que se refiere el anterior artículo, y 
en cuya carta sé leen los siguientes párrafos:

a Aquel cónclave artístico tuvo por objeto apreciar el 
talento de la Sta. Z apater, jóven m adrileña de 17 p ri- 
juaveras, M ía  como un$ Virgen de M urillo, y que can
ta como debía cantar la Santa Cecilia del divino Rafael.

»La voz de la discípula del Sr. Valldemosa, célebre 
profesor de Madrid , es la de verdadero (franc ) soprano. 
B ate  el trino  con un  desem barazo, con una facilidad 
Vaisance) extraordinaria , fila el sonido como podría ve
rificarlo R ubini, y  ¡cosa rara  en los tiempos de acroba
tismo vocal en que v iv im os! la Sta. Zapater sabe voca
lizar una escala.

»Unos cuantos estudios d ram á tico s , y esta señorita 
podrá presentarse y brillar en todos los teatros líricos de 
Europa.»

Nos resta solo, en vista de tan competentes fallos, fe
licitar á nuestra  bella y elegante compatriota por los 
triunfos que está alcanzando en París, y felicitar también 
á su único maestro en M adrid, nuestro buen amigo el 
Sr. Frontera de Valldemosa.

- —  Tenemos que participar una infausta noticia á nues
tros lectores: el jóven y distinguido poeta D. Narciso Ser- 
ra, autor de D. Tomás, de El loco de la guardilla, y de 
otras infinitas composiciones notables , se halla enfermo 
de la mayor gravedad. Ayer se le han adm inistrado los 
Sacramentos, y los Médicos que le asisten no abrigan es
peranzas de su curación. Hacemos sinceros votos porque 
la ciencia de aquellos y la juventud  del enferm o triun 
fen del horrible mal que le aqueja.

j — Hemos tenido ocasión de exam inar hace pccos dias 
las Tablas sinópticas para los giros recíprocos de la plaza 
de Madrid con las de París y  Londres, que acaba de p u -  
M car D. J. F. Moreno, y que se hallan de venta en las li
b rerías de Moro y Bailly-Bailliére.

Tanto su  reducido voiúm en, como el empleo en sus 
cálculos d é las  cantidades decim ales,sim plifican notable
m ente su aplicación; si añadimos á estas circunstancias 
lo ínfimo del precio y la exactitud de todas las equiva • 
lencias que hemos tenido ocasión de com probar, no pue
de dudarse que el Sr. Moreno ha prestado con sus tablas 
un  gran servicio á los v ia jeros, comerciantes y demás 
personas que tengan relaciones con plazas extranjeras.

 Habiendo fallecido D. Francisco R u iz , individuo de
la Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos, sus res
tos mortales serán conducidos á la m ansión de los m uer
tos hoy á las tres de la larde.

La comitiva se reun irá  en la iglesia de  Santo Tomás, 
y se dirigirá al cementerio de la Puerta de Atocha.

SEVILLA 5 de Noviembre.—Hoy, según nos afirman» 
deben inaugurarse los trabajos de la im portante via fér
rea de Belmez y Espiel, de incalculables y beneficiosas 
consecuencias para la in d u s tria , el comercio y la m ine
ría , toda vez que por su medio se aproxim arán conside
rablemente á los muelles aquellos ricos criaderos de ca r
bón de piedra. Las obras habrán  de llevarse á cabo con 
mucha celeridad, estando ya preparados todos los ele
mentos, y  nombrado por el Gobierno superior un señor 
Ingeniero encargado de activarlos y dirigirlos. (Porvenir.)

VALLADOLID 6 de Noviembre.—Tenemos noticias de 
Reinosa y otros pueblos inm ediatos: en dicha villa h a 
bía nevado el viernes y el sábado, y con más ab u n d an 
cia en las alturas de Brañosera y Orbó. U nicamente así 
se explica el cambio de tem peratura que acabamos de 
experimentar.

De los partidos de esta provincia y de vsrios puntos 
délas limítrofes leñemos recientes noticias tam bién: ya 
se sabe positivamente que la sem entera se hace con m uy 
buena sazón, porque las lluvias del mes pasado han si
do generales en Castilla y han alcanzado á todos los 
pueblos, con m uy ra ras  excepciones.

Se han comenzado los trabajos en el ferro-carril de 
Medina del Campo á  Zamora sobre una extensión de 46 
kilómetros, de los cuales se hallan ya construidos 6, h a
biéndose igualmente dado principio á  algunas obras de 
fáb rica; el núm ero de trabajadores empleados es de 551, 
con cuatro carros y 16 caballerías.

La extensión de la línea es de 87 kilóm etros 223 m e
tros.

Hé aquí más noticias del estado en  que se hallan las 
obras del ferro-carril de Falencia á  L eón :

Desde Palencia al ri'o C arrion , que constituye el p r i
m er trozo, está cási concluida la explanación, ejecutada 
por administración.

El segundo trozo desde el Carrion á G rijota, por con
trata, está también terminado en más de la mitad.

Están construidos los estribos hasta el zócalo de dos 
puentes sobre el canal en las inm ediaciones de Grijota y 
Becerril, cuyas obras se han ejecutado aprovechando el 
corte de aguas de Ja r i a , todo con el mayor esmero.

Están replanteados hasta la fecha los 12 trozos com 
prendidos entre esta capital y el rio de Valderaduey, en 
las inmediaciones de S ah ag u n , como asimismo levanta
dos los planos y perfiles de toda esta parte , y replantea
das muchas de las estaciones.

Se han sacado á rem ate 11 trozos de¿de Grijota hasta 
el rio Cea, más allá de Sahagun tres kilómetros.

Se ha hecho tam bién el estudio del paso del rio  Esla, 
y se están poniendo en limpio los planos.

Se han concluido los expedientes de expropiación, 
formación de planos &c. de la prim era sección, que 
comprende desde esta capital al rio Valdegineta. (Norte 
de Castilla.)

AGRIC U L T U R A  j
TRASIEGO DEL VINO.

Cuando ha terminado la prim era fermentación activa 
ó tum ultuosa del m osto, se trasiega el vino para enva- 
sarJo .See onece que ha llegado este momento: 4.® porque 
h É é f if á e  el fuidoNá el hervor que hasta entonces se ha
bía percibido': 2.* porque tampoco se notan en la super
ficie del líquido las burbu jas del ácido carbónico que 
venían reventando en ella desde el momento en que em 
pezó la ferm entación: 3.* porque el caldo resultante ha 
perdido de una m anera más ó ménos completa su sabor 
dulce, siendo reemplazado por el vinoso, así como por el 
olor del propio nom bre: 4.* porque ha disminuido sensi
blemente su densidad, siendo la del agua, ó tai vez in 
ferio r, m ientras que al principio el mosto marcaba 42, 
45 ó más grados areom étricos: 5 /  porque al líquido se 
ve tranquilo sin movimiento alguno y trasparente. Al
gunos dan por terminado este prim er período cuando 
ha desaparecido el azúcar del mosto primitivo; pero si 
esta prueba puede serlo tratándose de los vinos comunes, 
nunca podrá aceptarse en los casos en que se fabriquen 
vinos dulces y generosos, como algunos de los más cele
brados de A licante, de Málaga y de Jerez mismo, asi 
como del supurado de la Rioja. Por esto nos atendríamos 
nosotros, como mejor p rueba, al momento en que ha ce
sado el desprendim iento visible de las burbujas gaseosas 
en la superficie del caldo, presentándose este claro y 
trasparente. Llegado este período, efectuaríamos el t r a -  
siego.

No olvidando que el vino retiene todavía disuelto algo 
del fermento soluble de la gladina de Taddei, susceptible 
de oxidarse por el aire y de p rec ip itarse , si bien provo
cando una segunda fermentación en el vino mismo que 
podrá term inar con la acetificación, procuraríam os que 
el trasiego este tuviese lugar con el menor contacto po
sible del aire. Al efecto rechazaríam os por completo el 
uso de los cubos, con los cuales todavía en varios puntos 
se saca el vino de los vasos en que ha ferm entado, em 
pleando en su lugar la llave que hemos dispuesto en el 
fondo de los mismos, y  un  largo tubo de goma elástica 
volcanizada que lo conduciría directam ente á los toneles 
en que ha de efectuarse el envase. De este modo se evita
ría en gran parte la acción oxidante de dicho aire , tan 
perjudicial á la conservación del vino. Pero como el p r i
mer chorro de este sale siempre más ó ménos turbio , no 
aplicaríamos á la llave el tubo de que se trata m iéntras 
no saliese el líquido bien trasparente El producto turbio 
lo guardaríam os por separado en un pequeño tonel, don
de sedimentaria pronto y luego se consum iría. Si es po
sible se trasegará en dia fresco.

Por separado guardaríam os también él vino que se 
obtiene por la presión del escobajo, si el mosto hubiese 
fermentado en su presencia, por ser dicho vino más rico 
en materia colorante y en principio curtiente. E^te vino 
se consumiría aparte , si es que no se necesitara del m is
mo para añadir al que se decantó u í  poco del principio 
curtiente indicado con el fin de asegurar su conserva
ción.

En cuanto á los vasos en que se guarda el v in o , los 
azufraríam os constantemente ántes de llenarlos. Este 
azufrado tiene lugar haciendo arder en su seno una m e
cha ó candela que se sum ergió en el azufre fundido y se 
impregnó del m ism o, lo propio que sucede cuando se fa
brican velas de sebo. Esta candela tiene en su base un 
lazo con el cual se mantiene suspendida en un  palo &c. 
en la boca del v a so , procurando descienda todo lo más 
hasta el cuarto  superior de este, una vez se le ha pren
dido fuego. Entónces, si no hay renovación de aire en 
dicho vaso, solo el que contiene alimenta la combustión 
del azufre, resultando de squí que todo su oxígeno se 
halla reemplazado especialmente por el ácido sulfuroso, 
que es uno de los cuerpos que más se oponen á la fer
mentación alcohólica. Por lo m ism o, á fin de mejor ase
gu rar la desaparición del oxígeno por este m edio, pro
curaríam os que dicha mecha fuese bastante grande para 
que no pudiese arder del todo con el oxígeno del aire del 
vaso , retirándola del interior de este tan luego como se 
apagare. Acto continuo tendría lugar el envase.

Por lo dem ás, con el fin de im pedir que caigan en el 
tonel que se azufra de este modo algunas gotas de azu
fre fu nd ido , es preciso m antener suspendido por medio 
de alambres (á  la manera de una lám para ) un platillo de 
palastro ó de hoja de lata debajo de la mecha que arde, c 
hacer que la combustión tenga lugar dentro de una es
pecie de dedal de b a r ro , lleno de agujeros en las paredeí 
laterales y cerrado enteram ente por el fondo, que se 
mantiene suspendido en el tonel del modo indicado. Dí 
este modo, no solo se recoge en él el azufre que se d e r
rite  y c a e , sino tam bién los residuos carbonosos de h 
mecha. Esla es una modificación que nunca debe olvidar 
se; y sin embargo de lo sencillo y expedito que es el rea 
lizarla, la descuidan en muchos puntos de nuestro país 
(Agricultura española. )

MEDIOS DE CONOCER LA CLASIFICACION
DEL GUANO.

El guano es un  polvo seco , am arillo, salpicado d< 
blanco , color de café con leche. Este polvo parece homo 
géneo, pero encierra masas extractificadas bastante du 
r a s , q u e , reducidas á pequeños fragm entos, se áseme 
jan  en todos los puntos á la masa en que se le encuentra 
Su olor es fuerte y  aun asqueroso para ciertas personas 
Se humedece ai aíre húm edo, y toma entónces un coloi 
muy sub ido , adquiere un olor amoniacal y pesa más 
Echado en agua , se precipita con bastante rapidez a 
fondo. En f in , es ménos denso que la m ayor parte d 
las materias minerales.

Habiendo llegado á los diferentes modos de análisi 
empleados en Inglaterra para conocer el valor del guano 
el químico Melsens ha demostrado cómo se procede ei 
este país para determ inar las proporciones de agua 
ázoe y ceniza que contiene. Los procedimientos que usai 
nuestros vecinos nos han parecido propios para con 
duc ir al fin que se desee alcanzar , pero no pueden des 
graciadamente ser útiles más que á los científicos má 
ó ménos iniciados en las leyes y principios de química 
Nosotros pasaremos en blanco estos deta lles, limitando 
nos simplemente á inculcar cuán esencial e s , cuando s 
ha de hacer un análisis , escoger bien la m uestra sobr 
que se trata de analizar. Para que esta m uestra no d i
fiera en nada de la masa de donde se sa q u e , convien 
obrar de esta manera. Se toma , prim eram ente en los di 
ferentes puntos del monton , una veintena de kilógramo

¡ de g u a n o , compuesto en pane  ae poivo y en parte de 
pedazos ; se mezcla bien el to d o ; después se pesa un ki- 

| lógram o, que se pulveriza , y lo eúal s§ fojfm%una 
verdadera m uestra después habedle pasado p a l un  
tamiz muy fino.

Debemos decir que los fraüdes que se cometen en el 
comercio del guano son num erosos; mas en cam b io , los 
medios con que se llega á reconocerlos presentan  para una 
vista un poco acostumbrada e^ractóres infalibles. 4 f í  el 
exceso del agua se prueba sieíapre m uy fácilm ente í>br el 
examen de las propiedades físicas. La experiencia parece 
haber probado, sin em bargo, que los buenos guanos, ba
jo  la forma de polvo, p ierden generalm ente más en  peso 
cuando se les somete á la desecación por el baño de Ma
ría  que los guanos falsificados.

Un fraude que se encuentra, ra ras  veces á la verdad, 
pero que pudiera presentarse, sin em bargo , más fre* 
cuentem ente en lo sucesivo , es el que consiste en  m ez
clar el serrín  de ciertas maderas con el abono peruano. 
Para reconocerlo , basta echar un  poco de este abono en 
agua común , ó como lo ha propuesto M. Nesbit, en agua 
saturada de sal marina. Si el guano está adulterado eon 
m aterias ligeras, estas sobrenadan algún tiem po, entre
tanto que el guano puro cae directam ente al fondo del 
agua.

Al cabo se comprende cuán im portante es para  este 
género de investigaciones poseer una pequeña porción de 
abono puro para que sirva de tip o , porque es el medio de 
establecer comparación exacta y de ver por consiguiente 
lá diferencia que puede haber en tre  la sustancia en el es
tado natural y la sustaucia falsificada.

Generalm ente hablando , ó en sentido lato, se puede 
afirm ar hoy que el guano se adultera cási siem pre con 
sustancias que presentan en tre  sí una cierta analogía, 
esto os , con la greda, el yeso cocido ó c rudo , la tierra 
amarilla seca, y aun con la arena. Una materia que p re 
senta , sobre todo , grandes recursos para el fraude es la 
que se designa bajo el nombre de caprolita, que tiene la 
singularidad de poseer el mismo color que el guano; p e
ro como todos estos cuerpos son más densos que los abo
nos del P e rú , se comprende también que una cantidad 
dada de guano falsificado por cualquiera de estas adulte
raciones , debe pesar más que la misma cantidad de gua
no verdadero.

Nesvit ha establecido, con arreglo á cálculos funda
dos en la experiencia , que los buenos guanos pesan ge
neralm ente de 62 1  á 7 7 8  granos, sea por térm ino medio 
696 granos por li tro , m iéntras que el peso de las sus
tancias adulteradas sube por térm ino medio á 722 granos 
por litro. Estos números son más ciertos todavía cuando 
se opera sobre abonos que han sido secados probable
mente por el baño de M aría: estos dan en to n ces, por 
térm ino medio, 6 0 0  granos por litro cuando son puros, 
y de 7 2 2  á 4 .2 6 2  granos cuando están mezclados con 
materias extrañas.

La materia mineral del guano, esto es, tas partes que  
dan como producto de la combustión, ha sido examinada 
con una atención particular por el Profesor. Las su s tan 
cias puras arden con llama, se hinchan ligeram ente, que
dan coherentes desde el principio de la incineración hasta 
el fin. Las materias falsificadcas, al con trario , arden sin 
llam a, ó bien no dan más qué una llama muy pequeña. 
En cuanto á la dosis de las cenizas, las cantidades dadas 
por M. W ay han sido admitidas sin restricción. Se puede 
decir que el abono peruano de buena calidad deja rara  
vez más de 5 5  por 4 0 0  de su peso en cenizas, m iéntras 
que el abono adulterado pasa siempre de una cantidad 
en proporciones notables: asi es cjue en las m uestras da
das por el comercio de nuestro país, la cantidad de ceni
zas se eleva generalm ente á 6 0  por 4 0 0 .

Este juicioso químico se ha detenido largo tiempo so
b re  las propiedades físicas de la ceniza que produce los 
buenos guanos. Esta ceniza es de un blanco perfecto y 
forma una masa coherente que conserva la forma del re 
cipiente en que se hace la calcinación. Amarillo eanario 
al principio cuando está rojo por el fuego, blanquea 
cuando se enfria. En fin , humea á la tem peratura de co
lor rojo vivo probablemente á causa de la volatilización 
de la sal marina. Su sabor es salado y m uy característi
co sin dejar gusto alcalino, bien que la ceniza presenta 

1 este carácter al papel de tornasol. Se ve por lo que p re 
cede cuán im portante es acostum brarse á conocer bien 

¡ las cualidades de la ceniza del guano puro. Una vez que
se han llegado á conocer sus verdaderas p ropiedades, no 

1 es necesario más que una persona experta para delerm i-
‘ nar el origen y valor de la sustancia que se qu iere  ana-
* lizar.
‘ Envuelto el guano en un p a p e l, está colocado en la 
[ botella , que se cierra inm ediatamente con un  tapón que
' asegura el tubo al cuello de la mism a. Se mueve de tiem-
' po en tiempo; y cuando se ve que no se desprende gas,

está concluida la operación. El mismo ensayo se renue- 
1 va dos veces con circunstancias enteram ente semejantes;

la prim era vez con una muestra de guano p u ro , y la se
gunda con la muestra que se trata de ensayar. Ambos de
ben dar la misma cantidad de gas si son de buena cali
dad. Cuanto más gas se saca , tanto más rico es el guano.

Se ve que este método , lejos de presentar los obstácu
los inher ntes á ! s m nipu¡aciones quím icas, es por el 
contrario muy sencillo, y pueden emplearle los labrado
res. Esto dá margen á creer que dentro de poco tiempo 
podrá cada cual apreciar por sí mismo el valor del géne- 

3 ro que compra , y que el guano volverá á ser lo que
ántes ; el abono por excelencia, la sustancia activa y fe
cundante que sustituye la riqueza á la pobreza.

(Eco de la ganadería.)

r LAS BEGONIAS.

I No hay cosa m ás sujeta á los caprichos de la moda
0 que el uso de las plantas de ornato. Los rosales y los

claveles tuvieron su tiempo de dominio cási exclusivo:
s posteriormente las dalias adquirieron la preferencia, que
, todavía conservan hasta cierto punto: hoy las begonias
1 son las que van ganando terreno bajo la protección de 

la Socielad de Horticultura de Inglaterra , que Jas cultiva
i extensam ente en sus jardines de Chiswick , y á impulsos
- de la Sociedad Central del colindante Imperio francés,

que les ha dado suma im portancia en la Exposición que 
s ha celebrado.

Los jardineros ingleses y franceses no fijan boy su
atención en las flores tanto como en el follaje de las

e plantas que no tienen aplicación industrial propiamente
e dicha, y  simplemente destinadas á em bellecer los sitios

de recreo. Por la forma , pues, y  sobre todo por el color 
e de la foliación , es por lo que se estim an al presente las

plantas aplicables á este objeto. La disposición de las ho- 
s jas en figura de penacho (panaché) es la cualidad sine

qua non de todo vegetal para estar conforme con lo que 
se llama el gusto del d ia ; y en cuanto al color, ya no hay 
que pensar en el verde, tan generalm ente celebrado por 
los poetas de todos los siglos. Este clásico color, con que 
el Ser Supremo quiso, por decirlo así, teñir la alfombra 
universal del globo te rrestre , es ya una rancia an tigua
lla , indigna de figurar en los jardines m odernos, donde 
solo m erecen lugar preferente las plantas de hojas b lan
cas, ó rojas, ó violadas, ó salpicadas de diversos m atices, 
6 é i  una  palabi-fc d«t cjaalqufcé^ cóipr qué  no sea éxetu? 
sivam ente verde.

Las begonias, que en Inglaterra están gozando alta 
consideración por la cualidad de llenar las antedichas 
condiciones, forman nada ménos que 36 variedades de 
diversas especies. Para evitar la confusión se han clasi
ficado en tres secciones, que son las sigu ien tes:

4.* B e g o n ia s  p l a t e a d a s .— Proceden del tipo Begonia 
argéntea, y tienen las hojas enteram ente blancas, sin zo
nas ni estrías de otros colores.

2.a B e g o n ia s  c o n  z o n a s .—Las hojas tienen su superfi
cie superior, una zona de otro color que el del fondo. Es
ta sección se subdivide en los cuatro grupos siguientes:

a. Hojas pequeñas con zona plateada.—Contiene la Be
gonia G riffithii, la Argéntea guttatay la Múdame Wagner, la 
Regina y la Amabilis.

b. Hojas g randes, también con zona plateada. — Con
tiene la Begonia M arshalli, la Madame A llw ard , la R exy la 
Rex leopardinas, la Margínala y la Cloth of silver (vestido 
de plata).

c. Hojas g randes, ro jas, con zonas verdes y plateadas, 
aterciopeladas por debajo .— Contiene la Begonia Reina 
Victoria, la Granáis, la Urania, la V irgin ita , la Rollissoni, 
la Nebulosa, la Rubra margínala, la Reina de Inglaterra 
(Queen o f England) y la Isis.

d. Hojas enteram ente verdes ó coloradas.— Contiene 
la Begonia Royleana, la Rey Leopoldo y la Principe Trou- 
betskoi.

4.* B e g o n ia s  a b ig a r r a d a s .— Tiene las hojas salpicadas 
de plateado ó de otros matices, sin forma regular de zo
nas. Esta sección se subdivide en los dos siguientes g ru - 
p o s :

a. Hojas oblicuam ente ovales.—Contiene Begonia pie-  
ta , la Miranda , la Xanthina Reichenheimi, la Xanthina  
argéntea, la Victoria , la Splendida argéntea , la Splendida 
imperialis, la Splendida guttata, la Vittata y la Thwaitesii.

b. Hojas palm adas y lobuladas. — Begonia ricinifolia  
macúlate.

De los periódicos extranjeros que tenem os á la vista, 
podríamos extractar datos suficientes para una descripción 
particular de cada una de las antecedentes variedades; 
pero como quiera que toda la diferencia en tre  unas y 
otras se reduce á los matices de las hojas , ya en forma 
de bandas, ya en la de zonas, ó en la de p u n to s , ó en 
la de estre ilitas, & c., creemos innecesario extendernos en 
detalles que, sin utilidad para nuestros lectores, darían al 
presente artículo proporciones desm esuradas; y juzgamos 
bastante lo dicho para dar una idea de la extensión con 
que se cultivan las Begonias en la Gran Bretaña.

Si es en Francia , las Begonias fueron las que consi- 
j guieron mayo; es triunfos en la Exposición á que ántes nos 

hemos referido. La talla , la herm osura , el vigor y la sa 
nidad de todas las que se presentaron hicieron mucho 
honor á sus cultivadores , y les atrajeron unánim es aplau
sos de los numerosos concurrentes. En un espacio de a l
gunos metros cuadrados se veian innum erables pies de 
Begonias con indefinida variedad de combinaciones en Is 
apariencia de sus hojas, desde uno hasta cuatro colores 
entremezclados de rojo, p ú rp u ra , blanco, pardo & c ., er 
forma de zonas, de bandas, de p u n ta s , de estrellas ó 
otros m atices, á cual más caprichoso y sorprendente 
cual si á un  hábil pincel fuesen debidos, con una b r i 
llantez superior á la de todos los barn ices, y una te rsu 
ra solo comparable á la de bruñidas superficies m etáli
cas ó relucientes lunas de espejos.

Las más distinguidas fueron las que siguen: Carloi 
Enke.— Reina Victoria.—  Pictarata .—  Emperador. — Doctor 
Regel.— Princesa Carlota —  Presidente van den Hecke.— 
Cárlos Wagner.— Condesa Murat.— Amabilis.—  Leopoldo.— 
Duquesa de Brabante.— Alejandro de Humbalot.-—-Rey.— 
Argéntea guttata.— Teodora Murat.— Picta vera.— Nivosa — 
y sobre todas la Quadricolor, que efectivam ente tiene lo¡ 
cuatro colores á que debe su nombre, y en esta forma: er 

j el centro de la hoja una estrella color de b ro n ce : al re 
dedor de esta una zona plateada: más afuera otra verde 
y en el borde una tercera zona rojiza.

Estos felices resultados del cultivo de las Begonias er 
Francia sirvieron de estím ulo á otros jard ineros pan 
em prender nuevos ensayos; con lo cual es de espera 
que el catálogo de estas plantas será el más largo en tr 
tos m uy largos de la horticultura extranjera. (Agricul 
tura española.)

ANUNCIOS.

SE VENDEN EN SEGUNDA DOBLE SUBASTA SEIS 
casas sitas en la calle de San Juan de la ciudad de Palen
cia , señaladas con los núm eros 28 , 29, 30, 34, 32 y 33, 
de la pertenencia del Excmo. Sr. Duque de F e rn an -N u - 
ñez , Conde de Cervellon &c.

El remate tendrá efecto el sábado 4 6 del a c tu a l, á las 
doce de la mañana , en Madrid en  las oficinas de dicho 
Excmo. s e ñ o r , calle de Santa Isabel, 42 y 44, y en Palen
cia en la Escribanía de D. Mariano Gómez Estrada , en 
cuyos puntos se hallarán  de manifiesto los pliegos de 
condiciones. 6998—2

DICCIONARIO DE LA LEGISLACION Y  D E L 'E N -  
juiciamiento criminales modernos correspondientes á los 
Tribunales ordinarios, que está dando á luz en esta cor
te el Dr. D. Nicolás Malo.

Se ha publicado la entrega 4.a, que entre otras Reales 
disposiciones contiene el decreto de 22 de Setiem bre de 
1848 sobre aclaraciones al Código.— Otro de 29 der Se
tiembre del mismo añ o , declarando las atribuciones ju 
diciales penales que tienen los Cónsules españoles en el 
extranjero.—La circular de la Fiscalía del T ribunal Su
premo de Justicia de 40 de Febrero de 4849.—La ley de 
41 de Mayo de 4849 sobre jurisdicción del iSenado.—- Real 
órden de 4 de Julio de 4 849 sobre los medios de im pul
sar el procedimiento en las causas crim inales.—Otra de 44 
de Julio sobre ausencias y licencias de los funcionarios 
del órden judicial.—Ley de 49 de Julio de 4 849 sobre es
tablecimiento del sistema métrico en España. — Real ó r- 
den |de|28 de Setiembre creando las corporaciones"deMue-

ces de prim era instancia y Promotores fiscales.—Regla
mento de 8 de Noviembre de 4849 sobre los guardas m u
nicipales y  particulares del cam po.— Decreto de 4 de 
Marzo de 4850 sobre ejercicio de las funciones de P resi
dente de Sala.—Decreto de 26 de Marzo de 4850 sobre 
formación de causa á los empleados.—Y por ú ltim o , el 
Código penal desdejel a rt. 4.a hasta  el 239.

D er r o ter o  d e l  v ia je  q u e  em pr en d ió  don  v a s-
co de Gama el año de 4497 en descubrim iento de la 
India.

Segunda edición publicada en portugués por D. A. 
Herculano y el Barón de Castello de Paiva.

Un tomo en 8.a mayor, magnífica im presión , adorna
do con los retratos del Rey D. Manuel y de D. Tasco de 
Gama, con las firmas de los mismo3 en fac-simile, el fac
símile del manuscrito y un mapa designando «1 rum bo 
que siguió la arm ada del descubridor asi á la ida como á 
la vuelta.

Precio 47 rs. 75 cénts.
Sé suscribe en Madrid, lib rería  de Sánchez] calle de 

Carretas, núm . 21. — 1

VENTA DE MINAS CON SU FABRICA DE BENEFí- 
cio.—No habiéndose llevado á efecto la constitución de 
la proyectada sociedad que bajo la razón de Mendiolat Lei- 
zaur y comvañia se propusieron form ar los dueños de 
las minas denominadas Santa A n a , de cobre g ris argen
tífero; Beautartea y  Alemanés segundo, de p irita  de cobre, 
y Arnostegui, de h ie rro  espático, en ju n ta  general de 
interesados celebrada el dia 4$ de Octubre próximo p a
sado acordaron proceder á la venta en pública subasta de 
las referidas m in as , casas y m aquinaria construidas para 
la explotación de la de S a n ta 3A n a , asi como de la g ran  
fábrica de beneficio de cobre |  desplatacion con todos sus 

I edificios y dependencias, herram ientas pertenecientes á  
esta y á las m inas, enseres y otros objetos existentes, con 
más una crecida cantidad de tierras pobres procedentes 
de la m ina Santa  A na, 425 robadas de terreno que los 
dueños del establecimiento poseen en plena propiedad, 
dentro del cual se haRá situada la fábrica , y el derecho 
que tienen en unos montes pertenecientes a l xaife de 
E rro , al m aterial necesario para confeccionar 5.000 car
gas de carbón de á cuatro  sacos, todo baio el tipo de
70.000 rs. v n ., fijando para $u rem ate el dia 20 de Di* 
ciem bre próximo venidero djpsde las once horas de la 
mañana hasta la una de la ta^da.

Dichas minas y fábrica están situadas en la regata de 
; Changoce, jurisdicción de los Talles de.Avicoa y de Erro, 
j provincia de N avarra, á 50 kilómetros de Pamplona y  ¿ 
j 43 kilómetros de San Juan de Pié de Puerto de Francia, 
j La subasta se verificará á la misma hora sim ultánea— 
j mente en esta ciudad de San Sebastian, provincia de Gui- 
¡ púzcoa, en la Escribanía del Licenciado D. Manuel Alzate,
• num eral de la m ism a, y en la de Pamplona en casa de 

D. Leandro Nagore, num eral también de aquella ciudad, 
calle de San Lorenzo, núm . 29.

Las condiciones bajo las cuales deberá celebrarse la 
contrata estarán de manifiesto en las respectivas oficinas 
de cada uno de dichos Escribanos, con el inventario de 
los efectos existentes y una relación del Ingeniero direc
tor D. Ignacio de Goenaya acerca del estado en  que se 
hallan las referidas m inas, fábrica y  edificios; debién
dose advertir que estos, es decir, los de la fábrica y m i
nas están tasados por el mismo en 400.000 rs. v n . ; la mi
na Santa Ana lo está en 4.975J80 rs .;  las de Beutartea y 
Alemanés segundo en 80.000 rs., y la de Arnostegui en
20.000 rs ., pero que por razones que no son del caso ex
plicar en este lugar se anuncia la venta de todo ello bajo 
el expresado tipo.

San Sebastian 2 de Noviembre de 4861.—De acuerdo y 
j por autorización de la junta general de interesados, A n- 
j ton i o Martin . ^  _  —3

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.—Hasta el dia 20 del actual se 
recibirán en la Dirección de ésta C om pañía, sita en la 
estación de A tocha, proposiciones para el sum inistro  de
47.000 arrobas de leña de encina para estufas; 41.000 
de carbón de la m ism i m adera , y 4 0.000 de leña de ro 
mero , á entregar en cualquiera de las estaciones de Al
bacete , V illarrobledo, Socuóllamos, Jadraque , Espinosa, 
Humanes ó Yunquera.

El pliego de condiciones correspondiente se hallará de 
manifiesto en dicha Dirección y en el almacén de la Com
pañía en Albacete.

Se advierte que no será admitida n inguna proposi
ción que exceda de los tipos sigu ien tes:

Arroba de leña , un  real 50 cénts.
Idem de c a rb ó n , 3 rs. 50 cénts.
Idem de romero , 90 cénts. 

í >íadrid 5 de Noviembre de 4 861 .« P o r  el Director ge- 
n e ru i, el Ingeniero Jefe de la construcción , E. Lem as- 
son. 6988—1

^  PARA UN ^S U N T O ^E  1ÍNTERES¡¡SEJDESEA SABER 
si existen en la Habana, isla de Santo Domingo, ó en a lr  
gun otro punto de la Península , los parientes ó herede
ros de D.‘ José Gabriel de A y b a r , Dean que fué de la 
Catedral de dicha isla, y de D. Juan José A paricio, Mi
nistro que fué de aquella Audiencia , como asimismo los 
de D. Pedro Diaz Lavandero , Intendente que fué de ejér
cito y provincia; puede acudirse ó comunicarlo á D. Gre
gorio Rújula y B usel, calle del Duque de Alba , núm . 44, 
cuarto b a jo , en el preciso térm ino de dos meses que por 
segundo y último plazo se les d a ; con la advertencia 
que cumplidos que sean procederán los testam entarios 
del finado D. Antonio Rújula y Busel (Q. S. G. H.) á lo 
que corresponda, sin haber lugar á reclamación alguna. 

Madrid 8 de Noviembre de 4864.=Gregorio Rújula.
,7001—2

LA OPORTUNA BENEFICIADORA DE MINERALES 
¡ argentíferos en liquidación.—No habiéndose podido cele

b ra r la jun ta  general anunciada |e l|43’de[,Octubrefpor|fal- 
ta de accionistas, se ha acordado, ateniéndose á lo dis
puesto por el reglamento de la sociedadVíconvocarjájotra 
junta para el 47 de N oviem bre, á la una dejla ta rd e , t ñ  

i el local de la calle de la Flor baja, núm , 3, cuarto bajo, y
l en la que se dará cuenta del n ingún resultado que ha te

nido la subasta de la fábrica y  de los demás asuntos pen 
dientes, así como de todo lo quejla  jun ta  crea?oportuno 

; sobre la situación de la sociedad; advirtiendo que por
ser segunda convocatoria ,|sea el que fuere el núm ero 
de accionistas que concurran ¿tendrájefecto  la jun ta  , y 
sus acuerdos^serán,válidos. 6604—2

SANTO DEL DIA.
San Severiano, Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  7 de Noviembre 

de 4861.
    . .   . ...■■■ ..   . . —        -

Barómetro Tempera- Tempera-
redueidoiO* ta ra  ea tn ra e n g ra -  Diriecip* E3TAD O DIL 

HORAS, y milím e- arado* do* ceutí del T¡ t CIELO,
tros. Reaumar grade*.

6 m . 707,99 2* 4 2* 6 S. S. O. Celajes.
9 m . . 708 40 3*,8 4* 8 S. S. O.. D.#, celajes

4 2 .. 6. .  707.48 9*6 42*0 S. S. O. Idem.
3 t . . .  705.86 4 i *,8 4 4* 8 S. S. O . Celajes.
6 t . . .  705.47 8* 9 44*,4 S. S. O. Idem.
9 n . , 705.35 6* 5 8*,4 S. S. O. Idem.
Tem peratura m axtm a aei d ia ........  4 3*,0 46*,2
T em peratura máxima al sol  22*,0 27*,5
Tem peratura mínima del día  4*,7______2*,4
Evaporación en  las 24 ho ras .» . 1,0 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s_______  »____________ _

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s .

Observaciones meteorológicas del dia  7 de Noviembre A las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en Españat á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- t r o ^ 0 #8y Twopera- Bireecio» Estad* Catad*

UDADES. M n l l .  ,lr‘- A

M adrid., .  761,8 ' 4*,8 S. S. 0 . D.', alg. cel. »
»a~celona. 760,8 13*,0 O este. Algs.nubes. Tranquila.
W m a . . . .  765,4 47*,2 S. O ... Cási d esp .\ P.* oleaje.
A licante.. 764,4 46*,0 E.N.E. Algúncelaj. Tranquila.

Fernan
do á las 8*» 764,5 14*,0 Idem .. Nubes, vap. Idem.

G p o rto ... 763,1 14*,2 Sud . . Cubierto. . Agitada.
Hfikao.. . .  758,9 47*,3 S. O ... Cási desp.V Gran oleaje

i
!

A las ocho de la mañana.
Marsella. .1 760,51 13\6 Este.. .lC ubierto . .IDe leva, 
““y o n a .. .  1 758,0 I í \ 0  Sud . .  D espejado. Gruesa.

. .I  7M ,ol 8,*í Oeste..iNubes..... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DB PARIS.

LIN E AS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos d$ Europa el dia 3 de 
Noviembre de 4 8 64  á las ocho de la mañana.

■! ■> i ""¡V.1 g iS "-!! JEJ_.1L 1. jajHLUi -■ .»  —

Í Baróme-jTempera-
I tro redu < tara en Dirección ESTADO

r n T A l  m A T H C §  icido 4 • • ■ j r a d  * s  delLUUAlaUJAuaa. jyalüÍTej cemígra- viento. DEL «IELO.
,del nar. dos.

D u n q aerq u e   752,0. 5*.0. N. O .. Cubierto.
P arís ........................ 754 9. 2*,4. O.N.O. Muy nublado.
B a y o n a ...» .» .» -*  ?56?0, » O.N.O. Lluvioso.
L yon   ..........754,9. 6 \0 . N. . .  . Niebla.
B ruselas..» , • • » * •  754,2, T ,2 . ;0 .S .O . Cubierto.
Yiena   761,5. 6*,5. ¡O. S. O. Idem.
T u rin ........................ 754,1. 7 \0 .  !N. E . . ;Niebla.
Roma........................  754,7. 4 0 * ,0 .  !N. E. .C ub ierto .
Florencia...............  » » ! » j »
San P e te rsb u rg o . 751,7. 2*,5.|Calma. Cub.#, niebla.
C onstan tinop la .. .  » » » | »
Stockolmo  747,4. 4*,2, *S. S. O. C.*, llu .a fuerte.
Copenhague  742,8. 5*,0..E..........Nublado.
G reenvich   750,2. 4*,9. N. O . . Despejado.
Leipzig. ............  749,4. 5*,8 . S. O.. .  Lluvioso.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consumo resulta 
lo siguiente:

ENTRADO FGR LAS FUBRTAS EN EL DÍA DE HOY*

4 877 fanegas de trigo .
2.163 a rrobas de h a rin a  de id.
8.082 a rrobas de carbón.

145 vacas, que componen 53.210 lib ras  de peso.
660 ca rn e ro s , que hacen 15.528 lib ras  de peso. 
442 cerdos degollados.

tRECIOS DB ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 44 á 50 rs. arroba , y  de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de ca rn e ro , de 48 á 20 cuarto s  lib ra .
Idem de te rn e ra , de 78 á 90 rs . a rro b a , y de 42 á 51 

cuartos lib ra .
Despojos de cerd o , de 16 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo , de 86 4 90 r s .  a rro b a , y  de 30 á 32 

cuartos lib ra .

Idem fresco, de 30 á 32 cuarto libra.
Idem en canal, de 83 á 89 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón , de 110 á 4 48 r s .  a rro b a , y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs . arroba , y de 28 á 24 cuartos lib ra , 
Vino, de 36 á 46 rs . a rroba , y de 42 á 4 6 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos lib ras de 13 á 45 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 40 rs . a rro b a , y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 28 á 30 rs. arroba , y de 10 á 12 cuarto s  lib ra . 
A rroz, de 28 á 34 rs . a rro b a , y  de 40 á 44 cuartos 

libra.
L entejas, de 47 á 19 rs. a rroba , y  de 7 á 9 cuartos 

lib ra .
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs . arroba , y  de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 K á 6 r s .  a r ro b a , y de 2 á 1%  cuartos 

libra.

FRIGIOS DS GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 33 á 34 rs . fanega.
A lgarroba, á 46 rs . id.

Trigo vend ido   4.617 fanegas.
Quedan por v e n d e r .» 2.079 id.

Precio m áx im o ... . . . .  63 *4.
Idem m ín im o .»  .......... 54.
Idem  m ed io   ...........    60,29.

Lo que se an u n c ia  al público  para  su  inteligencia. 
Madrid 7 de Noviembre de 4 861.« E l  A lcalde-C orre

gidor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 7 de Noviembre de 4 864 á las tres déla  tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 49-55 c.; 
á plazo, 49-70 , 75 y 70 c. fin cor. vol.; 50 fin próx. vol.

Idem del 3 por 4 00 d iferido, no pub licado , 43-20 d.; 
á plazo, 43-35 y 45 fin cor. vol.

Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 
37-50 d.

Idem de seg u n d a , publicado, 45-30.
Idem del perso na l, no publicado, 21-80.
Acciones de c a rre te ra s , emisión de 4 .* de A bril de

4850 , de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l ,  id ., 97-15 p. 
Idem de ¿ 2.000 rs ., id., 97-56.
Idem de i.* de Junio  de 4854 , de á 2.000 rs., idem, 

96-50.
Idem  de 31 de A gosto de 4 852, de á 2.000 rs., idem, 

94-50 p.
Idem de 4 .* de Ju lio  de 4 856, de á 2 000 rs., id., 95-25. 
Idem de Obras públicas de 4 .* de Julio de 1858, publi

cado 95-25.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4,000 rs-, 8 por 4 00 

anual, no publicado, 109 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 91-90.
Acciones del Banco de España , no publicado, 207 6.

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias fecha, 49-80.
París á 8 dias v is ta , 5-22 d.

Plazas del reino .

DaRo. ÍBenefloiD. DaSo. Benefici*

A lb a c e te .... par. . .  Lugo.......................
A lican te .. . .  par. . .  Málaga. . . .  par.
A lm e r ía . . . .  par. . ,  M u r c ia . . . .  1/4
A vila   par d. . .  Orense . . . .  5/8 p.
B a d a jo z . . . .  1/2 . .  Oviedo  4/2 p.
B arcelona ... par. , .  P a len c ia .. .  par.
Bilbao  4/4 d. . .  Pam plona., par p.
Burgos  4/4 . .  Pontevedra. 4 p.
C á c e re s .. . .  >. . .  Salam anca. 1/2
C ádiz  1 . .  San S ebas-
C astellon..............................■ tia n   . .  4/4 p.
Ciudad-Real. 4/4 . .  S an tander. 1/4
C ó rd o b a ... .  par. . .  S an tiago ... 4 p.
C oruña  4/2 *. S eg o v ia .... par.
Cuenca...................  •• S e v i l la . . . .  4 d. . .
Gerona...................  • • Soria  3/4 d. • .
G ra n a d a .. . .  1/2 d. . .  T arragona. 1/2
G uadalajara. par p. . .  Teruel.................
H uelva .  ............................ Toledo  4/2
Huesca..................................  V alencia ... par.
J a é n . . . . . . .  4 /4  Valladolid.. 4/4
León  4/4 . .  V i to r ia . . . .  par.
L é rid a .................................. 9 Z am ora ... .  4/4 p.
L ogroño ......................... i  Zara goza,. .  par d.

BOLSAS KXTRANJERAS»

París 1 de Noviembre de 4864.

0  ,  (3  por 4 0 0 ..........................  68,75.
Pondet francesa . | ^  por 400.....................  95,85.

„  -  , ¡3  por 400 in terio r  17 3/1.
A pandes ............... ¡A m ortizable........................  47 4/1.

Consolidados...........................................................  93 4/8 4 4/4.

Amsterdam t  de Noviembre.— Interior, 47 4/4. — Di
fe rid a , 41 44/46.

Francfort S de Noviembre.— In te r io r , 46 5/8.—D iferí-
da, 41.

Londres 2 de Noviembre. — In te r io r ,  50.

ESPECTACULOS.

Teatro Real.— Hoy no hay  función.

T e a tro  d e l  P ríncipe. — A las ocho de la  noche,—*El
tanto por ciento.-*Baile.— Una comedia más%

T ea tro  d e l  C irco.—A las ocho de la noehe.— Los dia*
mantés de la Corona, zarzuela en tres actos.

T e a tro  de l a  Z a rzu e la .—A las ocho de la noche.-v 
Straddla, zarzuela en tres actos.

T e a tro  de V ariedades. — A las ocho de la noche. *— 
Otra casa con dos puertas , comedia en  tres actos.— La ter
tu lia , baile .— Por un retrato , pieza en  u n  acto.

T ea tro  de Novedades.—A las ocho de la noche.— Sin
fo n ía— Fernán González, dram a en cuatro actos y en  ver-* 
so , no representado hace a ñ o s , original de D. Juah dé la  
Rosa González y de D. Pedro Calvo Asensio.— La gitanilla, 
baile.— La cura de los deseos, sainete.



C A T A L O G O
DE LAS ESTAMPAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIONAL.

p i m m - GRABADORES. ASUNTOS.

dimensiones del 
grabado sin la letra. PRECIO*

Rs> vn .

DIMENSIONES DEL 
GRABADO SIN LA LETRA. PRECIO.

R$, vn.
Alto. 

Cént. Mil.
Ancho. 

Cént. Mil.
Alto. 

Cént. Mil.
Ancho. 

Cént. Mil.

/Mr. Massard. AO 20 El Cristo de la Paz: dibujo y  grabado de Carmona. ..«•  • • . . . . . . . . . 61 5 4 3 .5 40
Le V illa in ................................ El dios Marte. (Núm. 63 R. M.).................................................... 43 23 20 El dulce sueño de Jesús: grabado de A m etiler....................................... ...................................... ...................................................... . 34 » 8
Croutelle................................... Retrato que se dice ser de Barnaroja, famoso corsario. (Nú San Estéban Protomártir: grabado de Vargas (C .)............................................................................................................................... . 19..5 45 4

m ero 129 R. M .)............................................................................ 45 28 2 0 La Madre del Divino Redentor, pintado por Signaroli y grabado por B ru n eti....................................................................... . 21 48 4
Carmona (M. S .) ..................... Reunión de bebedores. Cuadro conocido con  el nom bre Un Niño Jesús contemplando su pasión y muerte, grabado por Bruneti..................................... , . ............. ........................... . 26 4 9..5 4

de los Borrachos. (Núm. 4 38 R. M.j......................................... 36 54 30 San Pablo A póstol, grabado por ¿an z.............................................................. ...................................................... .................................. . 20 45 4
Mr. A ndouin ............................ Cuadro llamado de las Meninas. (Num. 455 R. M.).............. 46 39 30 Via-Crucis, inventado por D. Vicente López y  grabado por Gam borino...................................... ............................................. . 40 45 30
H enriqu ez................................ La fragua de Vulcano. (Núm. 495 R. M.)................................... 39..5 52 30 Una Magdalena, pintada por Mateo Cerezo y  grabada por Alegre (M .) . . . .............................. ......................................... . 24 • 49 4
i * San Jerónimo, grabado por Pereda.................. ......................................................................................................................................... . 24 48 4

Retrato de un viejo conocido con  el nom bre de Mcenipo. Dos estampas de la obra de Saluslio, grabadas por Carmona ( cada una).................................................................................. . 23 47 6
(Núm. 243 R. M .).......................................................................... 48 24 46 Cuatro idem de d ev oción , grabadas por Carmona..................................................................................... .................................... . 44 40 6

Otro de un viejo descam isado, vulgarmente denominado
de Esopo. (254 R. M.).................................................................. 48 24 46 Catorce estampas que forman un cuaderno de los cuadros hallados en Tito, cuyos asuntos son los siguientes:

* Angélica y  Medoro, inventada por Marteini y grabada por Freschi.............................................................................................. . 23 30 8
(Rivera........................................ Una Virgen con varios ángeles en círcu lo , delineada por Rumsey y  grabada por Shernim ............................................. . 29 29 8

ro 255 R. M.)................................................................................... 29 22 40 Seis que representan á Lindoro y  Eucharis, Palas y  la Victoria , Vénus con una ninfa , Venus y  los amores jugan
[Vázquez (B .)............................ Otro llamado el Niño de Vallecas. [Núm. 284 R. M.)............ 29 23 40 d o ; Adonis herido y  sostenido por Vénus; Adonis preparándose para la caza, grabadas por Shernim (cada una) . 20 45 6

Velazquez................................  / Croutelle................................... Otro del Bobo de Coria. (Núm. 294 R. M.)............................... 29..5 22..5 40 Otras seis que representan las musas, delineadas por Cipriani y  grabadas por Bartolozzi (cada u n a ) ................ .. . 24 46 4
. Muntaner................................... Una fábrica de tapices ó las Hilanderas. (Núm. 335 R. M.). 39..5 52..5 30

Primer baile de máscara que se dió en el coliseo del Príncipe.................................................. ................................................... . 35 49..5 40
Retrato á caballo del Conde-Duque de Olivares. (N úm e San M iguel, grabado por Mariani........................................................................................................................................................ . 34 48 4

ro 477 R. M.).................................................................................. 35 34 \ Colección de 24 pavim entos, de Rielaves y  Jumilla, iluminados y dibujados por Pedro Arnal y  grabados por Vaz
Otro id. de Felipe III. (Núm. 230 R. M.)..................................... 36 34 J quez ( cada una ) ............................................................................................................................................................................. ............. . 56 49 40
Otro id. de Doña Margarita de Austria, esposa de Feli I Seis estampas que representan diferentes evoluciones del cuerpo de artillería volante y  los escuadrones de los

[Goya | pe III. (Núm. 234 R. M.).............................................................. 35 31 \ 30 Guardias de Corps, dibujadas por Antonio G uerrero, grabadas por Enguídanos, Besanzon, Esteve y  Noseret (ca-
|Otro id. de Felipe IV. (Núm. 299 R. M.)..................................... 35 31 ( da u n a ) ............................................................................................................................................................................................................. . 34 46 40
¡Otro id. de Doña Isabel de Borbon, primera m ujer de Fe i Nuestra Señora de la Concepción (cuadro de Cerezo), grabado por Carmona......................................................................... . 45 34 8

lipe IV. (Núm. 303 R. M.).......................................................... 34..5 34 ] Santo Toribio de M ogrovejo, grabado por Pilaja (P.)....................................................................................................... .................... . 36 55..5 8
Otro id. del Príncipe D. Baltasar Cárlos. (Núm. 332 R. M.J. 32..5 22  ' C oleccionen 4.®de 28 estampas con el Apostolado, la Sacra Familia, los Evangelistas y  los Dolores de la Iglesiab

(Estos seis retratos forman un cuaderno.) grabadas por Carmona (cada u n a ) ............................................................................................. ......................................................... . 34 48 4
La misma colección en 8 .®.............................................................................................................................................................................. 8 44 20

Otro de cuerpo entero de un enano. (Núm. 246 R. M .)... . 29..5 22 .5 40 Las Delic'as maternales, óvalo grabado por Vargas.............................................................................................................................. . 30 22 4
Otro id. de D. Fernando de Austria. (Núm. 278 R. M .)... . 26 43 6 El Niño Jesús de Pasión , grabado por Carmona................................................................................................................................... . 20 15..5 4

Las Cuadro Estaciones del año, grabadas por Carniona.............................................................................................................. . 20 45 8
Carm ona. . . . 26..5 47 4 Coleccnn de 20 cabezas devotas, óvalo ( cada u n a )............................................................................................................................. 44..5 41 2

^Ametiler (D. B .)..................... El aguador de Sevilla, cuyo cuadro se halla en el Palacio El Santísimo Sacramento con el Padre Eterno y el Espíritu Santo y  varios atributos, grabados por C arm ona.. . . 32 22 4
Real de Madrid................................................................................ 33 27 48 Nuestra Señora de la Soledad, de la Victoria , grabada por Carmona............................................................................ ............... . 32..5 20 4

Selma (F .) ............................... Aparición de Nuestra Señora á San Ildefonso. (Núme Jesús Nazareno, com o se veneraba en el convento de Padres Trinitarios descalzos de Madrid, grabado por Carmona . 32 20 4
ro 326 R. M.) ................................................................................ 53..5 43 60 San Lorenzo y San Sebastian (cada una)...................... ........................................................................................................... ............. . 30 48 4

Muntaner (F .).......................... Nuestra Señora con el Niño Dios se aparece á San Bernar El Divino Pastor y Divina Pastora ( cada u n a ).............................................................................................. ...................................... . 32..5 58 i
do. (Núm. 345 R. M.)................................................................... 53 42 50 Nuestra Señora del Rosario............................................................................................................... ............................................................. . 30 20 4

Hubert............. .............. 43 52 30 Nuestra Señora de Atocha.................................................................................. ............................................................................................ 32 22 4
Nuestra Señora de las Angustias......................................... .. ....................................... ........................................ .................................... , 30 49 .5 4

( Santiago Apóstol (m edia figura). (Núm. 489 R. M.).............. 26 20 4 Nuestra Señora del Sagrario.......................................................1.................................................................................................................. ■ 30 20 4
Carmona (J.)........................... J Sacra Familia , en que aparecen Jesús, María y  José. (Nú El origen de la pintura, grabado por Carmona....................................................................................................................................... , 36 29 4

l mero 43 R. M.)............................. .................................................. 28 38 8 Seis estampas del Poema de la Música, dibujadas por Ferroyg y  grabadas por Ballester....................................................... . 43 9 46
Treinta y nueve id. de varias clases de peces de la costa de Cantabria , iluminadas al natural ( cada u n a ) . . . . . 34 20 6

d u r illo .................................. .. Enguídanos.............................. La Caridad Rom ana......................................................................... 33 42..5 30 Cartilla para aprender á dibujar, litografiada, primer cuaderno con 12 estampas, por J. A vrial................................... . 43 30 36
R am onet............ .... Idem estampas sueltas de id. (cada una)................................................................................................................................................... 4Lid kjdgl alia I alJlllla } Cil LJlit/ dpdl CLCI1 Id V J.1 ĈLI  ̂ Ci aMHU

Jesús, San Juan y  San José....................................................... 33..5 35..5 20 Idem segundo cuaderno, con ocho estampas de dicha cartilla..................................................................................................... .. #, , , 32
Idem estampas sueltas de id. (cada una).................................................................................................................................................... , , , . 5

Santa Rosa de Lima.......................................................................... 32..5 24..5 48 Idem tercer cuaderno, con seis estampas de dicha cartilla................................................................................................................ , , . . 36
( Este cuadro y  el anterior se bailan  en el Real Palacio Idem estampas sueltas de id. (cada una).................................................................................................................................................... • . • . . 7

Ametiler (B .) . , .......................) de Madrid. Idem cuarto cuaderno , con seis estampas de dicha cartilla............................................................................................................. , , 42
] Nuestra Señora con su Hijo en los brazos. 1U cuadro se Idem estampas sueltas de id .......................................................................................................................................................................... . • 8

halla en el Museo provincial de Sevilla .......................... 20 24 8 Explicación de la Geometría correspondiente á esta cartilla, en S.®..................... ....................................................................... , , 2
Estado general de la población de España en el año 4 7 8 7 ................................................... ........................................................... ■ 93 50 8

Carmona ( S . ) . ....................... Un Vinatero y  una Vendimiadora. Los cuadros se hallan
en el Palacio Real de Madrid (cada u no)............................ 22 46 4

/ Pierron (J. A .)....................... Santa María Egipciaca haciendo oración. [Núm 44 R. M.). 36 37..5 20 RETRATOS.
|In gou f..................... .................. San Bartolomé Apóstol. (Núm. 53 R. M.)........................ .. 38 32 20
1 Criere.......................................... San Pablo prim er ermitaño. (Núm. 72 R. M.)......................... 31..5 34..5 44

N ib a u it ..................................... Extasis de San Francisco de Asis. (Núm. 468 R. M.)........... 32..5 27 44 Ciento catorce de los varones ilustres españoles que á continuación se expresan;
Henriquez (B. L.)..................—__ i » \ * San Juan Bautista. (Núm. 495 R. M.)......................................... 36 38 20 D. Antonio Leiva.— Am brosio Morales.— El P. Juan de Mariana.— Fr. Lope Félix de Vega Carpió.— D. Antonio So .

\ Vázquez (J.).............................. Santiago el menor) copiado de un cuadro que se halla lis.— D. Nicolás Antonio.— El Cardenal Gil Albornoz.— Gonzalo Fernandez de Córdoba.— El Gran Duque de A lva.-
i en el Palacio Real de Madrid................................................... 24 28 10 Arias Montano.— D. Francisco Quevedo y Villegas.— D. Juan de Ferreras.— Hernán Cortés.— Garcilaso de la Vega.*-
I A m etiler . , .............................. San Gregorio Magno. El cuadro se haWa en el Palacio D. Alonso de Ercilla.— D. Pedro Calderón de la Barca.— Miguel de Cervantes Saavedra.— D. José Patiño.— D. Antof Real de M adrid............................................................................. 45..5 36 .5 30 nio Agustín.— D. Sancho Dávila.— D. Juan de Austria.— D. Alvaro de Bazan.— Antonio de Nebrija.— Pedro Menen

Barcelon.................................... Cartilla para aprender a dibu jar, tomada de las obras de dez Avilés.— D. Juan de Austria.— Fr. Luis de Granada.— Martin de Azpilcueta.— Pedro Chacón.— D. Bernardin0
Ribera. (El cuaderno).................................................................. 47 4 4 40 de Rebolledo.— D. Luis de Góngora.— D. Alonso Tostado.— Luis Vives.— D. Diego Hurtado de Mendoza.— D. Je .

Z^rbaran.. Vázquez.................. .................. La llamada Pastorcita de Zurbaran. El cuadro se halla rónimo de Zurita.— D. Diego Saavedra Fajardo.— D. Alvaro Navia Osorio.— D. Luis de Requesens.— D. Bartolom ó
en el Palacio Real de Madrid................................................... 49 29 46 Leonardo de Argensola.— D. Juan de Palafox y Mendoza.— D. Francisco Valles.— D. Juan de Ribera.—  El Maestr0

Fr. Luis Ponce de León.— D. Diego Mesía y G uzm an.— El Maestro Juan de Avila. —  El Padre Fr. José de Si -
A lonso C ano..................... ..... j Ballester ( J .) ............................ El cadáver de Nuestro Señor sostenido por un A n g e l.. . . 41 28 16 güenza.—  D. Diego Covarrubias y Leiva.— Juan Urbina.— El Padre D. Tomas Vicente Tosca.— D. Hugo de Mon

N oseret....................................... San José, copiado del original que se halla en San Ginés cada.— El Cardenal Silíceo.— Bartolomé de Carranza.— D. Antonio Covarrubias y  Leiva.— Antonio Perez.— D. Jo—
de Madrid.............................................  . . , ................................ 23 ?4..5 6 sé Pellicer.— D. Pedro González de Mendoza.— D. Melchor de Macanaz.— Fr. Francisco Jiménez de Cisneros.— Vasc0

Nuñez de Balboa.— D. José Carrillo de Albornoz.— Hernando Alarcon.— Juan de Torquemada.— Hernando de Soto.-
t Selm a......................................... El Nacimiento del Hijo de Dios. El cuadro se halla en el D. Rodrigo Jiménez.— Santo Tomas de Villanueva.— Diego García de Paredes.— Francisco Pizarro.— José Ribera.— Pal-

convento de San Pascual de Aranjuez.................................. 54 43..5 30 blo de Céspedes.— D. Diego Velazquez de Silva.— Alonso Cano.— Bartolomé de Murillo.— Juan de Herrera.—  D. IñigfO
Bayeu.. , , . . . . . . . . . . . . . . .  \ López de Mendoza.— Juan Ginés de Sepúlveda.— Francisco de Salinas.— Fr. Benito Jerónimo Feijoo.— D. Alonso Pe!—

i Copia, al agua fuerte, de un techo pintado al fresco en el rez de Guzman.— Rodrigo Diaz de Vivar (el Cid).— D. Alvaro de Luna.— Andrés Laguna.— Fernando Nuñez de Guz
i Palacio Real de A ranjuez................................. ......................... 45 45 30 man.— D. Fr. Bartolomé de las Casas.— Francisco Sánchez.— D. Alfonso de Villegas.— Ñuño Nuñez Rasura.— Lain

Bayeu..................................... , c La Huida á Egipto, pintada al fresco en el mismo Palacio. 42 24..5 40 Calvo.— Pedro Navarro.— D. Juan Bautista Perez.— D. Jerónimo Gómez de Huerta. —  D. Gaspar de Guzman y Pi—
i Diez y siete estampas que contienen diferentes dibujos, al mentel.— Fr. Juan de Jesús María.— D. Martin Bautista de Lanuza.— El Conde de Lemos.— El Maestro Vicente Espii-
[ agua fuerte, y  forman un cuaderno..................................... 30 37 42 nel.— D. Jorge Juan.— D. Antonio de Ulloa.— D. Pablo de Santa María.— El Padre Diego Lainez.— Fr. Jerónimo Grai-

cian.— D. José del Campillo.— El Cardenal D. Francisco de Mendoza.— D. Alfonso de Cartagena.—D. Pedro Fernandea
/ Ochenta estampas que forman un cuaderno de capricho^ de Velasco.— Juan Sebastian del Cano.— Fr. Melchor Cano.— El Padre Alfonso Salm erón.— D. Bernardo de Valbue

G oyau,. . . . . . . . . . . . . . . . . . Goya • • . * J grabadas al agua fuerte con aguadas de resina................ 48 42 460 na.— D. Felipe Gil de Taboada.— D. Diego de Alava y  Beaumont.— El Conde de Gondomar.— Pedro de Rivadeneira.-
j Un agarrotado: grabado com o los anteriores......................... 30 20 6 El Obispo de Orense.— El Conde de Campomanes.— El Conde de Floridablanca (cada u n a ).............................. ............... * 29 48 6
v Ocho estampas de diferentes pinturas del Real P a la cio .. . 30 22 24 Cada cuaderno de seis retratos con  el epítome de su vida á ..................................................................................................... 44

La Reina Gobernadora, pintado por García (N .) y grabado por Ametiler.................................................................................. . 33 23 30
f Barcelon y  Barsanti. . . . . . . Veinte y  cuatro estampas que representan : los trabajos Cristóbal Colon , pintado por Vanloo y grabado por Esteve (R.).................................................................................................... . 45 31 30

de Hércules; Europa, Asia, Africa y  A m érica; las v ir  El V. Fr. Sebastian Sillero, pintado por Ferro y  grabado por Carmona..................................................................................... 27 8
tudes cardinales, y  dos batallas de Granada, pintadas Cárlos II, del original de Claudio Coello, que se halla en el monasterio del Escorial, grabado por Nosseret.............. 24 6
al fresco en el Cason del Retiro, y  grabadas al agua El P. Fr. Francisco de los Santos, pintado por Coello y grabado por Nosseret......................................................................... . 35 24 6

ío rd a n ,.....................................J fuerte.................................................................................................. 32 22 60 Cárlos IV , grabado por Bruneti................................................................................................................................................................... . 31 21 8
(Carm ona................................... Las cuatro partes del mundo. Los originales existen en el Otro id., grabado por Selma............................................................................... .......................................... ............................................... 9..5 4

Palacio Real de M adrid............................................................... 37 45 30 Doña Isabel I I , óvalo, grabado por Martínez.......................................................................................................................................... . 43 9 4
Diez y seis estampas que representan á Cárlos IV y  su familia á caballo, grabadas per varios profesores espa

C 1 t#i . Jacob sale de Mesopotamiá y  pasa á Canaan.......... .. 30 44 8 ñoles ( cada una)............................................................................................................................ .............................................................. 22 6
i Paso de los Israelitas por el mar Rojo....................................... 30 44 8 D. Juan de Palomino, óvalo grabado por Enguídanos......................................................................................................................... . 13..5 40 2

D. Rafael Mens, óvalo grabado por Carm ona......................................................................................................................................... . 44 40 2
/Sacra Fam ilia, del cuadro vulgarmente llamado la Perla. D. Francisco Goya, grabado por el m ism o.............................................................................................................................................. . 43..5 41 4
\ (Número 726 R. M .) .................................................................... 33 35..5 30 Veintiocho estampas que representan á varios personajes de la historia de Cicerón con  algunos bajos r e lie v e s .. . . 14 9 50

/ Selma (P  \ ]La Virgen del Pez. (Núm. 744 R. M.)....................................... 35..9 28 30 Leonardo de V inci, grabado por B arcelon................................................................... ............................................... ........................... . 47 41 4
\Caida de Nuestro Señor Jesucristo con la Cruz, del cu a - El limo. D. Fr. Joaquín de Eleta, Obispo de Osma y  confesor de Cárlos III................................................................................. . 46 44 4
l dro conocido por el Pasmo de Sicilia. (Núm. 784 R. M.) 48 34 50 Doña Dorotea Sofía Neoburgica Farnesia; Piane lo pintó y  Antón Friz lo grabó..................................................................... , 26 38 40
\La Visitación de la Virgen á Santa Isabel. (Núm. 734 R. M.) 45 32 45 D. Fernando el VI y su esposa Doña Bárbara acompañados de su corte; cuadro pintado por Jacobo Am iconi y  gra -

R a fael...................................... < bado por José Flipart........................................ . .........................  .........................  .............................. * 61 4 7 ’ 20
] Gil Polo..................................... Sagrada Familia en que aparecen la V irg en , el Niño Je Andrés Paladio, dibujado por J. López Enguídanos y  grabado por T. López Enguídanos................................................. . 49 29 4

sú s , San Juan y San José en segundo término. El 
cuadro se halla en el Palacio Real de Madrid................... 48 36..5 30

El Príncipe de la Paz, dibujado por J. López Enguídanos y  grabado por T. López Enguídanos............ ........................ . 4 9 29 4

1 M ariani.......................... .. Catorce estampas de aguas fuertes representando á los

Julio Rom ano.......................... Carattoni...................................
•Apóstoles y  el Salvador.............................. .............................

Sacra Fam ilia, llamada del Agnus Dei. (Núm. 723 R. M.)
21
48

43
36..5

16 
45 VISTAS, PLANOS Y  MAPAS.

/ Nosseret.................................... Santa Cecilia. El cuadro se halla en el Palacio Real de Colección de 42 vistas tomadas del interior y  exterior del monasterio de San Lorenzo del Escorial, dibujad:iS
88 30..5 46 por Navia (T. G.) y grabadas por Enguídanos (T. N.) y  Alegre (M.), en la forma siguiente:

Guido R e n i. ............................ i RpilflAti Con|a Mopto MaorlaiAfUí 24 40 4 Seis (cada una ) ......................................................... ........................................................................................................................................ 45 8
i Sanz Afra Aa irí . . < 2 0 45..5 4 Cuatro (cada una)......... ................................................................................................................................ ................................................. 30 8
\ Salmo I a WAmarse á . .............. .. . . . . . É 4 É 30 21..5 6 Dos ( cada u na )............................................................................................................................................................... ................................... 29 8

i Estove ÍR y . . . . . . .  . El Amnr malienn fm^dia fisura \......... 37 27 40 Ocho del sitio de Aranjuez, grabadas por Carmona, Selma y Muntaner (cada u n a ).............................................................. 72 45
A, Carraci.............. .................. 1 Bruneti . . . . . El Salvador dfd inundo .............. « 21 48 ' 4 Dos de la casa de vacas y los cuarteles del mismo Sitio (cada u na).............................................................................................. 44 8

Tres del anfiteatro de Murviedro, grabadas por Esteve y  Enguídanos (cada u n a ).................................................................. 34 6
( Aleare í M 1......... .. San Pedro en la eárrel ÍNúm 603 R M I. ......... .. 24 532..5 4 0 Isla de Malta........................................................................................................................................................ 45 4

G ü ercin o(J .F .B .).......... .... < Sanz............................................ E cce-H om o........................................................ .............................. 32 23 , 4 Perspectiva de Algeciras.................................................................. .*...........................................................................  . ................ 34 8
( Esteve....................................... Jacob bendiciendo á los hijos de José........................ .. 8 8 ..5 42..5 30 Puerto del Grao de Valencia..................................................................................................................... . . . . . . . . . 24 3 4

Idem de Cádiz, dibujada como la siguiente y  grabada por Enguídanos.......................................................................... ............. . 49 37..5 6
Horacio G entileschi............ E nriquez................................... Moisés salvado de las aguas del Nilo. (Núm. 804 R. M .).. . 48 41 30 Sevilla , com o la siguiente v erabada por Mariani.............................................................................................................................. 49 S7..5 6
Yáccaro (A.)............................. Yazquez (J.)....................... Santa Agueda, media figura. (Núm. 642 R. M.).................... 40 31 44 Tres vistas de La Carraca , "dibujada por Pedro Grolliez ( cada una j ..................................................... ................................ , 47 28 6

Luarca, dibujada por Pedro Grolliez y  grabada por Mariani............................................................................................................ 49..S 28 6
# / Muntaner (F.)............ ............. Retrato de Tomas Moro, gran Canciller de Inglaterra. (Nú El Prado de Madrid desde la fuente de Neptuno, grabada por Velazquez. ..................................................................... ., , 55 30 40

1 m ero 724 R. M.).............................. ............................................. 33..5 25..5 20 El Paseo del Prado de Madrid desde la fuente de Cibeles.........................................  . . . .  ............................ . 35 59 40
Tiziano....................................... < Selma.......................................... * Otro del Emperador Cárlos V. (Núm. 765 R. M.)................ 20..5 44 6 Un cuaderno del viaje de Constanlinopla con 34 estampas, de las cuaies 21 son vistan dé m ezquitas, fuertes y  píat-

i Carm ona............ ...................... Ecce-H om o. (Núm. 944 R. M.J................................................... 23 47..5 4 n os ; 43 de adornos, y una carta geográfica que representa el viaje que hizo la escuadra española en 1784 y  47É15
\ Idem ........................................... La Virgen de los Dolores. (Núm. 922 R. M.)........................... 23 47..5 4 desde Cartagena á Constanlinopla.................................................................... . . .  . . # 20 403

Mapa geográfico de la América meridional, compuesto d© ocho pliegos de papel imperial, grabado por Cano y  Olm e-
Tiatoretto.................................. Esquivel ( M.)............................ Retrato de un hombre, al parecer asiático. (Núm. 645 R. M.) 33..5 26 40 dilla (J. de la C.)..................................................................... 420

Otro del reino de Valencia, grabado por Enguídanos y  Asfusio.................................................................................................. ■ 70 4 4..5 8

F. Var o ne s . . . . . . . . . . . . . . j Mr. Y ie l.................................... Vénus y  Adonis. (Núm. 843 R. M.)............................................ 38 34..5
9 / ti

20 Otro de España, grabado en acero...................................
Dlonn íic% Qnu111 o 14o v * r H ó « r í  1 ̂ 32 4

QA
f Patas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cófalo y  P rocris ................................................................................. 3S 34..5 20

El Teatro saguntino, dibujado por Cam arón..........................................................
30
34 6

f anfrartpn A _ A ÍR ) Fxprfnia« de Julio César. í Num 884 R. M .l............................ 47..5 69..5 420 44 6
A. dei S a r to ........................... Bessi (G .) .................................

IjAvU UiUiS Uv v UltU V>vuUl * 1 i ' u HA * yj vj *t n* +** •!•»•*•••••••••
La V irg en , el Niño Dios y  San Juan con  dos Angeles. (Nu Mapa geográfico de Aranjuez, dibujado por el Ingeniero D. Domingo Aguirre y  grabado por Carmona, en 16 he) -

m ero 684 R. M .)............................................................................ 35 26..5 14 jas (cada hoja).............................................................................................................................................^............. . .  62 83 45
Y an -D yck ................................. Selma (F .) .......................... .... Retratos de medio cuerpo de Van-Dyck y Conde de Bris- 

tol. (Núm. 4.407 R. M.).............................................................. 27 33 20
\arias vistas, mapas y  planos del reino de Yalencia de la obra de Cavanilles, dibujadas por el mismo y  arabadai 

por Enguídanos (cada u na )..................................................................... J
»

2
Rom bouts (T ,.)........................ Carmona. ................................. El Charlatán saca-muelas. (Núm. 1.307 R. M .) ................... 35 50..5 2 0

Mnrn f A \ ¡V ázquez Í B .) ..........* ............. Retrato de una señora con  un perro. (N úm . 4.382 R .M .). 34 26 40 TRAJES.
(Vázquez (J .) . .......................... Otro de la Reina María de Inglaterra. (Núm. 4.446 R. M.). 34 26 40 ■

Catorce cuadernos de los de España, en n egro, con ocho estampas cada uno (cada cu adern o)....................................... I 4 L 4 A j; 44
í Morgen...................................... La adoración de los Pastores. (Núm. 4.057) ....................................... 53 39 40 Idem iluminados ............................................................................................................................................................ ....................................................................................... . I U 40 ¡i 28

(Á.)...................... < V o ln a to ............  ................... El descendim iento de la C r u z . . .  ......................... 48 34..5 30 Los gritos de Madrid, en 4 8 estampas iluminadas .............................................................. ...................................................................................... 25 21 40
( Esauivel........................ Una Virgen con el Niño Dios en brazos, titulado Befuginm Idem sin iluminar ........................................................ ... ..........................................................  ............ ................................................................................... ... 20

peccatorum . El original de esta estampa y  de la anterior Veinte v cinco estampas de la Guardia Real antigua y  m oderna'......................................................................................... 46 9 42
se hallan en el Real Palacio de Madrid............................................. 23 21..5 6 Colección de 227 trajes usados en diferentes países hasta el siglo XVI, dibujados por Tiziano y César, su herm a

r^noP-* • .*, •.« • • »  . .  * . . , Moles ............................................................... La nleearia al Amor pn un óvalo enam poido de florea . 37 27 40 no, que forman 28 cuadernos ( cada u n o ) .......................................................................................................................................................................................t . . . , 44 8 6
Boucher.................. . ¡ Idem........................................ ,

U U  U  &V/&U A i d  Ul I X lU  I | v  11 V i l  A U T O l v  g U  CAA l i v v l U v  U v  l iV / A  v i j *  |

La pesca del cocod rilo .................................................................... 57 43 30 Otra de 48 trajes de España, por el mismo a u tor, en 6 cuadernos (cada u n o ).. ................................... .. . 6
l A m etíter* .. . .......................... La caza del avestruz........................................................................ 55  ̂ 43 30 Idem iluminados......................................................................................................... .... * ......... .................................... 1 u 8 1 20


